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LAS AGUAS Y BAÑOS MlNEliALES 
c o n s i d e r a d o M  b a j o  e l  a s p e c t o  a d u i l a l s t r a t l v o  ( 1) .

A T81B U C I0M S DEL GOBIERNO 
R E LA TIV A M EN TE Á  LO S E S T A B L E aM IE N T O S

DE AGUAS Y DAÑOS MINEBALES.

III.

**e un establecimiento hi- 
ogico son realmente mmero-medicinales, y coustitn-

rac T  en la cu-
G o llrn o  , r  ^ “ .“«tencias, no puede negarse al 
.n cesan tem en t^  “ ' " “invención, ,,„e deberá ejercer 
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Corresponde, pues, al Gobierno: 

n i.!’ n ‘1 ''“ remedio mineral se iiaga uso sin
T ad o  «irrita de racullati™ auto-

eslableciraient.. un director 
raedtco que prescriba las aguas ó intervenga al men! 
conventememente la prescripción becba p̂ o. otros
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cultativos; -que se dedique al estudio de sus virtudes 
medicinales; que vele por el buen servicio público y  ñor 
la conservación de los manantiales; que reúna los conve­
nientes datos estadísticos, cuide de la salubridad y buen 
orden higiénico del establecimiento , redacte cada año 
una Memoria en conformida i á las instrucciones dadas 
al efecto, y desempeñe los otros di beres que el regla­
mento ie imponga.

3. Establecer uno ó más inspectores superiores, que, 
recorriendo los establecimientos, adviertan las faltas que 
notaren, propongan las mejoras, y velen por el fiel cuiu- 
pliiuiento de las disposiciones reglamentarias y las demás 
superiores disposiciones.

i." impedir que por parte de los propietarios ni de 
los médicos se perjudique al público atribuyendo falsas 
virtudes á las aguas, adulterando estas conia mezcla de 
otras faltas de toda virtud medicinal, prolongando en 
demasía el uso del medicamento con miras codiciosas, 
exigiendo precios y honorarios escesivos por el uso de 
las aguas, el hospedaje y los alimentos, suministrando 
comestibles de mala calidad, óesplotando por otros me­
dios la credulidad de los enfermos y la necesidad en que
se ven, con daño de su salud y menoscabo de su.s inte­
reses.

—Quizás no se halle tan justificada la intervención 
prudente y la incesante vigilancia del Gobierno y de 
sus delegados en género alguno de establecimientos in- 
dustnalcs, inclusas las farmacias, como en los de aguas 
y baños minerales; donde todo puede hacerse concurrir 
en daño de personas enfermas, apartadas de sus casas, 
aüigidas y aisladas, ante'cuyos ojos presenta la codicia 
la esperanza consoladora del recobro de la salud. Ere- 
tender que un Gobierno preseiieití impasible U  esplota- 
cion, muy á menudo criminal, de los infelices que se 
hallan en tales circunstancias, sin adoptar providencias 
para impedir el vil tráfico que pueda hacerse con su sa­
lud y la ruina de sus fortunas, fuera solicitar ia liber­
tad del mas cobarde género de asesinato, del robo más 
villano y de ia estafa más escandalosa.

Son las aguas minerales medicamentos muy activos, 
que generalmente ce usan por una temporada más ó me­
nos larga, de ordinario cuando se han puesto ya á prue­
ba prolongados irataniiemos poco ó nada eficaces, en 
seguida de mi viaje quizás largo y penoso, cuiueidiendo

xí
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18 EL SIGLO MÉDICO.

coü un completo cambio en el clima y en el régimen 
de vida de los enfermos, encontrándose apartado£ de su 
rasa y de sus deudos, después que han sufrido proba­
blemente las enfermedades alguna agra\acion, y siendo 
dudosa eii sus circunslancias actuales la conveniencia 
de las aguas que se proponen emplear , siquiera las 
haya aconsejado UQ entendido facultativo... ¿Cómo ha 
de permitirse que sin mediar nuevo é inmediato consejo, 
y una dirección médica vigilante, haga nadie uso de un 
agente medicinal tan poderoso?

La prescripción del l’acullalivo hecha en el lugar 
mismo donde la fuente mineral se encuentra, en vista 
del estado del enfermo que vá á usar las aguas, es tan 
necesaria, mucho más necesaria y conveniente, que la 
prescripción délos medicamentos que se despachan en 
la Glicina del farmacéutico. Como estos se mandan pre­
parar en una fórmula, espresando las sustancias que han 
de entrar en su composición, las proporciones de cada 
uiia, y e l  modus facieiuli, así es de rigor que en otra 
especie de fórmula se  determine la cantidad de agua 
que haya de usarse, los baños que el paciente deberá to­
mar, su duración, etc., y las restante s aplicaciones hi­
drológicas que le convengan. Aun cuando en este caso el 
medicamento se halla preparado por la naturaleza mis­
ma, necesita el médico determinar cuándo, por cuánto 
tiempo V de qué manera deberá cada enfermo usarle, se­
gún el mal que le aflija y sus complicaciones, la natu­
raleza y circunstancias del paciente, el efecto que se va 
logrando, etc., ele.

En este punto no puede menos de haber casi unani­
midad, porque muy pocas serán la» personas tan insen­
satas que crean que sin consejo previo de un facultati­
vo se puede hacer uso acertado y provechoso de las 
aguas minerales en bebida, en baño ó en otra forma.

Pretender que el Gobierno deje á los enfermos en 
libertad completa de usar cuándo y cómo quieran las 
aguas minerales, sin exigir como garantía en su pro­
pio beneficio la prescripción de un facultativo, es pre­
tender que abdique una de sus principales atribucio­
nes; que renuncie á una de las más importantes miras 
sociales; que prescinda de todo cuidado respecto á la sa­
lud de los asociados; que retr oceda á los tiempos de la 
barbarie, v sancione en todo una libertad salvaje, incom­
patible con la existencia de una sociedad culta y orde­
nada. La propia libertad fuera entonces preciso adoptar 
en todas las materias: las profesiones médicas habrían 
terminado; cada cual baria de su persona lo que fuere 
gustoso, con evidente daño de la sociedad en general, 
que en medio de ese desbarajuste habría de perder mu­
chísimo. y ni aun al suicidio podría el Gobierno oponer­
se, por cuanto un género de suicidio es el caprieboso 
abandono de las enfermedades propias, ó el emplear 
para combatirlas desatinados medios que no dictan una 
razón cultivada y serena ni una prolongada espe- 
riencia.

La dirección necesaria, indispensable, forzosa de un 
facultativo en el uso de las aguas y baños minerales, 
es de rigor, y no puede disputarse sino por algunas de
esas inteligencias cnfórmizas'qae defi -nden, por hacerse 
notables y cayendo en la más desatinada exageración,

la omnímoda libertad individual, aun en daño del propio 
individuo.

—Mas no basta á la administración evita ■ que \os con­
currentes á los establecimientos hidrológicos danen su 
salud más ó menos gravemente por el uso indiscreto de las 
aguas, como evita que dañen los alimentos y las bebidas 
insalubres á la salud de los que pudieran usarlos: es de­
ber suyo además, hacer un estudio de los resultados que 
ofrece el uso de las aguas de cada manantial, determi­
nando las enfermedades en que es útil y aquellas en que 
daña, resultado que no puede alcanzarse sin que un mé­
dico entendido en hidrología, recoja los datos y obser­
vaciones de donde lia de deducirse ese útilísimo co.- 
nocimiento. Podrá concederse, y no es poco, que cual­
quier otro médico, más ó menos conocedor de aquellas 
aguas, las prescriba á los enfermos que gusten valerse de 
él, dirigiéndoles en el tratamiento hidrológico de sus 
dolencias como les dirige en el uso de los demás agen­
tes terapéuticos; pero si el individuo reporta de esta 
simple garantía los beneficios que se propone, la admi­
nistración , la sociedad, dejará de reportar el que la 
corres ponde á su vez : un conocimiento cumplido de los 
efectos que las aguas producen en el conjunto de perso­
nas que las usan; un profundo estudio de las virtudes 
medicinales de cada agua; una noticia fiel de los resul­
tados que en cada temporada se alcanzan.

Faltando este estudio en conjunto, imparcial, seve­
ro, como debe esperarse de agentes ilustrados y forma­
les de la alta administración del Estado, todo se couver- 
liria en tinieblas y confusión, cayendo la hidrología en 
poder del más estreraado y funesto charlatanismo. Los 
dueños y arrendatarios de los establecimientos por una 
parte, y ciertos médicos famélicos y sin aprensión por 
otra, pregonarían incesaulemente, en rail tonos y de rail 
maneras, las supuestas virtudes de las aguas, entreten­
drían con el relato de las más pro digiosas curaciones, y
en medio de aquella escandalosa y ridicula competencia 
de los dulcamaras hidrológicos,., (quedaría el público sin 
saber qué creer, falto de toda guia segura, espuesto á 
mil engaños y contingencias. Los médicos mismos se ve- 
rianen grandísima dificultad, confundidos en vista de 
aquellas supuestas virtudes para discernir las legítimas 
de las falsas y aconsejar á sus clientes las más útiles para 
el recobro de la salud.

De semejante desórden, si al pronto alcanzaban los 
más descarados y hábiles charlatanes alguna ventaja, 
presto resultaría para lodos segurísimo perjuicio; por 
cuanto habría dejado de ofrecer medianas seguridades <i\ 
uso de:'las aguas minerales, sobrevendrían notorios da­
ños por el abuso, la inseguridad y el escándalo llegariafl 
al último estremo, y seria consecuencia precisa de lodo 
esto el más completo descrédito de los establecimientos 
balnearios.

El interés legítimo y fundado de los propietarios de
los establecimientos, no se cifra, como erradamente 
creen muchos, en la libre espansion de sus codiciosas 
tendencias y en la más completa independencia de fó* 
directores; cífrase al contrario en una dirección ilustrad» 
y prudente. Pero, sin sentirlo, vamos entrando á ventílat

loso
disp
tant

]

lodo-
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el último de los cuatro puntos que ha de comprender 
este artículo.

A más de lo espueslo, necesita ia Administración 
quien cuide de la conservación de los manantiales, por­
que en absoluto no son propiedad de los usufructua­
rios. Si fuera posible trasladar una fuente mineral 
cuyas aguas gocen de eíicaces virtudes, por ejemplo 
desde España á Italia, ¿podrian los propietarios del 
terreno en que las aguas brotan, privar á España de 
aquel venero de salud? Pues tampoco puede consentirse 
que el propietario de un establecimiento hidrológico, 
movido por su codicia ó por un error, deje perder un 
manantial precioso, mezcle sus aguas con otras privadas 
de toda virtud, ó de otra suerte le inutilice.

Por otra parte, la salud de lo s que concurreu á los 
grandes y acreditados establecimientos hidrológicos, me­
rece del Gobierno harto respeto para encomendar su 
resguardo á un encargado especial que vele contra 
toda causa de insalubridad y cuide de mantener el debi­
do órden.

V, en fin, há menester el Gobierno un agente c e ­
loso que le suministre multitud de datos y noticias, in­
dispensables para ordenar bien un servicio público de 
tanta importancia.

La necesidad de estos funcionarios, que en España se 
hizo sentir con vehemencia tan grande hasta principios 

e este siglo, se halla igualmente re conocida y satisfe­
cha en todos los países.

KesuUa, pues, que si bien puede consentirse ia pres­
cripción de las aguas minerales á cualquier médico que 
la haga al pié del establecimiento, es de necesidad que el 
director puesto por el Gobierno tenga conocimiento de 
todas; sin cuya circunstancia fuera imposible adquirir 
el conocimiento más preciso de las virtudes de las 
aguas, ni recoger los dalos que há menester la adminis­
tración para el buen desempeño de sus deberes.

Poner en armonía esa libertad de los enfermos para 
consultar el facultativo que haya de dirigirles en el uso 
de las aguas con la necesaria intervención del médico- 
director, es un punto difícil, aunque no imposible, que 
debería determinarse bien en el reglamento que según 
parece trata el Gobierno de formar.

No se olvide que la tendencia de ios propietarios y 
arrendadores de los establecimientos es á esplotar cuan­
to mas ampliamente puedan á los enfermos, procurando 
que beban mucha agua, que tomen muchos baños, y 
permanezcan en los establecimientos el mayor tiempo 
posible. Si los médicos-directores carecieran de entrañas 
y fueran igualmente ciegos que aquellos, aspirarian á 
lo propio, como que prolongando la estancia y  abusan- 

0 e as aguas y de todo, más quebrantos sofririan ios 
paaontesy mayor lucro les pudiera á ellos alcanzar; 
pero ni son tan inmorales como esto, ni es su corazón 
au endurecido, ni tienen tan callbso' el cerebro que no 

les ocurra una consideración que ante? deberla ocurrir 
a los propietarios: la del ŝ egüro descrédito que por ese 
camino alcanzan los estableciniieiUos.

-^La idea de una inspección general y superior de 
todos los establecimientos balnearios es tan obvia, que

no habrá quien dispute su conveniencia, ^o solameníé 
es útil y de grandísima importancia para rectificar tós 
datos y noticias suministrados por los directores, pari 
indagar si las disposiciones y miras del Gobierno'^ 
cumplen debidamente, para reconoceré! estado de los* 
establecimieiilos, etc.; sino para hacer de ellos y de las 
virtudes de sus aguas un estudio comparativo, para in­
troducir cierta armonía en el servicio público, v para 
corregir los abusos que á menudo suelen originarse. 
Esos inspectores superiores pudieran utilizar mejor que 
nadie los trabajos parciales de los directores, compro­
bándolos, rectificándolos cuando exijan rectificación 
dándolos oportuno ensanche, ordenándolos conveniente­
mente, y publicándolos, en fin, de órden del Gobierno 
para conocimiento y provecho general.

-F a lta  ya únicamente decir, con relaciona la última 
de las cuatro atribuciones que ai Gobierno corresponden 
después de declaradas unas aguas minero-medicinales 
que importa muebísimo oponer un coto á la cruel é in­
humana esplotacion de la credulidad de los pobres aüi- 
gidos por afecciones crónicas y deseosos de recobrar la 
salud, evitando la ruina total de sus familias.

Aun en el dia, sin embargo de hallarse en¿omeudada 
esclusivamenle a los directores la prescripción de ¡as 
aguas en todas las lormas que se emplean, es muy co­
mún que por el propio interés, ó cediendo á las insti­
gaciones de los propietarios, se atribuyan á las aguas 
minerales, en folletos, hojas sueltas y periódicos, falsas ó 
exageiadas virtudes, ocasionando con ello males que no 
se pueden calcular ni medir... ¿Qué sucedería si cada 
propietario ó arrendador de un establecimiento buscára 
un médico á su gusto, bien dispuesto para la charla v ei 
trompeteo? Atraídos millares de infelices por la seduc­
ción de los preconizadores de las aguas, deslumbrados v 
aturdidos los médicos mismos de cabecera, sucederfa 
de seguro que eran con frecuencia engañados, y que
por consecuencia de aquel desorden, perdían muchos á 
un tiempo su salud y su fortuna.

Cuando en lodos los países medianamente cultos se 
opone un dique al charlatanismo, impidiendo el anuncio 
de los llamados específicos y remedios secretos, muy ra­
zonable es oponerle asimismo al que resultarla de con­
ceder uu imprudente ensanche á estos reclamos, verda­
deramente escandalosos y funestos.

En la organización que vamos trazando, fuera bien 
fácil evitar inconvenientes tan graves. Por ella se co- 
nocerian de una manera oficial: 1.* la composición de 
las aguas; 2. la historia de cada establecimiento; 3.° su 
situación y planta; y 4.*, Jas virtudes curativas ó tera­
péuticas del remedio mineral con que la naturaleza 
brinda... ¿íiabia más que impedir en los anuncios, en 
las hojas sueltas y los folletos destinados á servir de avi­
so al público, que se atribuyera á las aguas composición 
y virtudes distintas?

Fien determinada la primera por la comisión de quí­
micos encargada del análisis de todas las aguas minera­
les del reino, y la segunda por los médicos directores y 
por una especie de sanción de los inspectores y aun de 
la líeal Academia de medicina, diqaria de haber lugar
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para exageraciones y engaños funestos para la salud 
pública ¿ inücio de una gravísima corrupción moral.

Seguiremos examinando en otros artículos, las res­
tantes cuestiones que nos propusimos en el que sirvió de 
comienzo á nuestro n i n iro  7,

Ya habrán conocido los lectores que nos reducimos á 
indicaciones muy breves, por no dar al asunto mayor 
estension de laque á un periódico corresponde.

l\. Y.

¿UN CASO BE FIEBRE AMARILLA EN MARBIB?
El dia 6 del actual (üiciembre), se presentó en el 

Hospital general de esta córte, para ser admitido como 
enfermo distinguido, un caballero que habia llegado por 
la mañana á Madrid, procedente de Cádiz y uno de los 
deportados que regresaban de Canarias.

Venia en camilla, se quejaba prolundamente, tenia 
un aspecto de robustez y un color de cara propio de un 
aragonés: preguntado por la causa del malestar, nos 
manifestó que sentía uu vivo dolor de garganta, la que 
hecha una ligera inspección no presentaba otra cosa que 
algún encendimiento y sequedad, el pulso no estaba 
frecuente y  la piel con una temperatura baja. Por únicos 
datos anamnésticos nos refirió el que le acompañaba, 
que al llegar a Cádiz almorzó con gusto, que luego se 
mojó en el paseo, y que muy pronto empezó á vomitar 
y  á deponer coii abundancia ; pero no supo referirnos 
los caractéres de unas y otras evacuaciones: que de sus 
compañeros de viaje habían muerto casi repentinamen­
te a poco de desembarcar, ires, y que el vapor 
que venia de Femando Póo, había tenido cinco bajas en 
su travesía del golfo de Guinea á Canarias.

Se dispuso inmediatamente la trasladacion del enfermo 
á la sala de Distinguidos, no sin llamar antes la atención 
sobre el estrano cuadro que presentaba el paciente á 
nuestros compañeros de servicio y queridos amigos los 
Sres. Alcaydey Candela. Esperamos algún tiempo á 
que el enfermo entrara en calor en la cama para obser­
varle con detención, pues la vista de los enfermos agi­
tados por el viaje al Establecimiento é impresionados 
por la temperatura—aquel dia y hora era de U.—no 
suele ser exacta, y en casos como el actual lomamos 
estas precauciones.

Hemos trasladado nuestras impresiones en el órden 
que se sucedieron, y d'seariamos que nuestros lectores 
se colocaran en nuestra situación para comprender los 
apuros y dilicultades que tuvimos muy luego, al hacer 
el diagnóstico y entablar el tratamiento.

Hecha esta pequeña introducción cronológica, pase­
mos á esponer la historia con datos recogidos la mayor 
parte después que sucumbió el deportado.

D. Plácido F et, natural de Monzón (Aragón), de 
unos 50 anos de edad, temperamento sanguíneo, cons­
titución fuerte, de buena salud habitual, de oficio labra­
dor, bien acomodado, deportado durante once meses en

Canarias.
Ha palecldo por largos años una ligera erupción 

herpélica que no alteró nunca las l'uncioues generales;

mientras su estancia en Canarias, ha tenido una hepa­
titis que no debió ser grave.

Hizo el viaje de nuestras islas de Africa en el vapor 
Alava en los primeros dias del presente mes sin la me­
nor novedad: alribuia su padecimiento á unaindigestion, 
por haberse mojado después de almorzar el día de su 
desembarco en Cádiz.

Nos dijo que sintió un escalofrío fuerte con dolor de 
cabeza bastante iutenso -e s to  debió ser el dia 3 —vómi­
tos violentos y diarrea con dolor fuerte de vientre: los 
vómitos y la cefalalgia cedieron muy pronto; pero sin 
alivio del paciente que cada vez se sentía peor, con un 
mal estar indeii oíble, y desde el segundo dia un vivísi­
mo dolor de garganta al deglutir; la diarrea disminuyó 
en cantidad; pero se veia obligado á cada paso á sen­
tarse en el sillico.

Eu esta disposición emprendió su traslación á Madrid 
para regresar á su casa. Esta parle del viaje fué horri­
ble: al mal estar general se agregaban la disfagia y el 
tenesmo rectal; pero tenesmo tanto más molesto y nota­
ble, cuanto que según se espresó, no logró ni siquiera 
escretar una sola vez en las 24 horas del segundo dia 
de padecimiento, en cuyo espacio de tiempo tampoco 
orinó.

A su entrada en el hospital—siete de la  tarde del 
dia 6 y tercero de enfermedad—su estado era el si­
guiente:

Decúbito lateral con casi imposibilidad de tomar otro 
por falta de fuerzas, ó mejor dicho por temor al cansan­
cio que que le provocaba cualquier ejercicio; color en­
cendido y no revelando en su facies lesiones vitales pro­
fundas, frialdad de la piel, insomnio, mal estar y que- 
brautamiento profundos, nada de cefalalgia, ligera des­
viación de sus facultades ¡utelectuales, sentidos des­
piertos, ojos brillantes y como ligeramente irritadas sus
mucosas.

Pulso á 9Ó, pequeño y contraido; al comprimir la 
radial se percibía un ligero subsalto de tendones.

Boca seca y con sensación de querer humedecerla, 
lengua ligerameute contraída, pero sin capa estraña ni 
encendimiento; al sacarla de la bocateuia también tem­
blor: el síntoma culminante era un dolor tan atroz al de­
glutir, que veia con horror el momento de tragar; color 
encendido de la faringe, pero sin placas, aftas ni úlceras, 
tan solo se percibía algún resecamiento; vientre na tural,' 
al parecer, pero con un dolor vivísimo á la presión, que 
por lo demás solo demostraba alguna tensión mayor ea 
el epigastrio; el dolor á la presión era general: durante 
el dia habia intentado dos deposiciones, no sabemos con 
qué resultado, pues no estaban acordes sus contestacio­
nes; em e taba con frecuencia ese eructo que tiene mucho 
de hipo.

Prescripción. Dieta de sustancia de arroz; infusión 
de tila quinientos gramos , para alternar; gargarismo 
anodino y cataplasma emoliente á la partc' anterior del 
cuello; diez y ocho sanguijuelas al ano. Viático.

Pasó la noche anterior en vigilia, desazonado y que-* 
jándose: la garganta seguía muy dolorida, no así el 
vientre, que se había ali\iado algún tanto; no habia de 
puesto ni orinado. La piel seguía 1'ria, el pulso coulrai-
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de, y el decúbito lateral. Por lo que preguntamos al 
enfermo y á los asistentes , pudimos deducir que no ha­
bía bebido en toda la noche; continúan los eructos.

En esta fecha salió el enfermo de nuestra jurisdic­
ción.

Sigue el mismo pian.
Pasó el dia en un estado análogo al descrito: nada se 

le pudo hacer beber, no depuso ni orinó, y con una 
agonía breve, sucumbió á las doce de la noche del dia 7, 
cuarto de enfermedad.

Antópsia hecha el dia i \ ,á la s  ochenta y dos horas de 
fallecer, y en presencia del Sr. Candela.

Grosor general del cadáver, coloración lívida en los 
puntos declives, amarilla en la piel del cuello, axilas y 
cara, y muy en especial en los ojos,—lo que no se ob­
servó en el enfermo;—descamaciones furfuráceas cróni­
cas en distintas partes del cuerpo; señales de eritema 
recientes en las genitales.

Centros nerviosos. Puesta al descubierto toda la por­
ción dorsal y parte de la cervical de la médula espi- 
nal (1) se halló fuerte inyección venosa eslraraeníngea, 
ompaparaiento sanguíneo de los huesos y ligamentos; 
separada la médula con sus cubiertas, éstas, además de 
lo inyectado de sus vasos, ofrecían un color rojo muy 
pronunciado y hasta achocolatado vistas al trasluz; en la 
serosa se veían dos ó tres placas albuminosas, las raíces 
motoras y sensitivas rodeadas de venas fuertemente re­
pletas de sangre; consistencia medular, bastante; abolo- 
namiento de las superficies de sección.

Encéfalo. Inyección general de la dura madre, con 
rebosamiento sanguíneo negruzco por varios puntos; 
dividida ésta, contenia la aragnoides bástanle líquido 
seroso, algo amarillento; el cerebro como decolorado en 
las circunvoluciones puestas al descubierto por rasga­
duras meníngeas artificiales; donde esto no sucedía, pa­
recían cubiertas todas las anfractuosidades de un liqui­
do glutinoso blanquecino; en dos ó tres puntos concre­
ciones albuminosas evidentes. Dados distintos cortes 
para inspeccionar la sustancia cerebral, se presentó en 
todas sus partes la inyección punteada en fuerte gradua­
ción, los vasos de los plexos coroides casi negros, así 
como las venillas que serpean por los cuerpos estriados, 
talamos ópticos y todo el suelo del cuarto ventrículo. En 
el cerebelo no era tan notable el empapamiento sanguí­
neo, Consistencia de la sustancia cerebral, normal.

Cavidad abdominal. Capa adiposa gruesa en sus pa­
redes y omentos; peritoneo visceral y parietal de color 
achocolatado, falta de serosidad en su cavidad; estómago 
distendido por gases, contenía un líquido oscuro en cor­
ta cantidad, sus paredes de un rojo oscuro estaban sal­
picadas de infinidad de puiUitcs negros -como si fueran 
pequeños coágulos; intestinos llenos de un humor su­
mamente parecido al meconio, tanto más negro cuanto 
mas alto era el tramo csplorado; las paredes ofrecían 
una séne de coloraciones rojas más ó menos oscuras en 
orma de anillos, cual correspondía al diverso tinte de 

las válvulas coniventes y á las porciones lisas; nada de 
concreciones ni úlceras de la mucosa, nada de infartos

(1) Conservada en el museo anatómico del Hospital.

ganglionares. Hígado, coloración aleonada, volúmen y 
consistencia regalares, poe-i inyección. Bazo, de volií- 
men normal, negruzco, y dando poco barro á la pre­
sión. Vejiga déla orina, sin contenido.

Cavidad faríngea. Con signos de un eczema crónico.
(Circunstancias especiales nos impidieron continuar 

la esploradon del cadáver.)
Tal es la liel historia de cuanto hemos podido averi­

guar y hemos visto en el enfermo que motiva estas lí­
neas, y sobre la que vamos á presentar algunas consi­
deraciones.

Lo primero que ocurre es la cuestión del diagnósti­
co, imposible de hacer con seguridad mientras vivió, por 
falta de datos; y la cuestión cuando había que ventilar­
la, á la entrada del paciente en el Hospital.

Dado el cuadro sintoraatológico que presentaba, ¿qué 
enfermedad podíamos suponer que le aquejaba?

Dos clases de datos se nos ofrecían: unos inexactos 
é incompletos, los anamnésticos que se referian á una 
indigestión; con un hecho importante, el de haber fa­
llecido o 'ho departidos, tres de sus comomeros de via­
je y cinco antes de llegar e! Alava á Canarias; pero pu­
diéndonos tan solo decir de los muertos en Cádiz’ que 
habían sucumbido en pocas horas: los otros datos eran 
los de actualidad, descollando entre los síntomas el vivo 
dolor de garganta que absorbía toda la atención del en­
fermo y la pequenez y lentitud del pulso. En la segun­
da csploracion pudimos hallar ya caractéres de más ge­
neralidad: sin cefalalgia ni estupor, existia un insomnio 
en el curso de toda la enfermedad y una ligera desvia­
ción intelectual, apenas perceptible, con quejidos lasti­
mosos y un miedo grande por la vida, que aseguraba el 
infeliz seria corta; agréguese á estos un temor á mover­
se, el temblor lingual, el subsalto tendinoso general y 
el frió álgido, y ya resultará un conjunto grave ; pero 
diíícilmente combinable con otros síntomas que pare­
cían incompatibles.

Por otra parte del tubo digestivo existían datos ne­
gativos; lengua natural, vientre blando con ligera ten­
sión epigástrica, dolor á la presión y falta de sed y de 
las evacuaciones gástricas é intestinales, como las hubo 
en el principio del mal; solo había continuas regurgi­
taciones medio hiposas de esas de tan mal agUero. La 
orina se hallaba suprimida.

¿Pero y la disfagia? ¿Qué pape! representaba aquel 
tan acerbo dolor a! deglutir y aquella aversión á las 
bebidaí? Estos síntomas venían á dificultar el problema 
y á aumentar la confusión ya tan grande por el estado 
avanzado del mal.

En definitiva, se podia uno preguntar ¿la disfagia é 
irritación de la garganta es un síntoma, ó es toda la 
enfermedad? ¿Y si se admitía esto, de qué era síntoma? 
¿Y el pretendido cólico inicial, entonces borrado en toda 
su espresion sintomática?

no dudarlo, el caso era árdiio, dificilísimo al me­
nos para nosotros.

Y procediendo con la lógica patográfiea, á que se 
ha llamado método nuevo de esploraeion, lógica á que 
no acudimos más que en casos como el presente en que 
no podemos abordar francamente la naturaleza del m al,
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nos hiciaios las anteriores preguntas y resolvimos la 
cuestión del modo siguiente:

Todos esos síntomas graves, cuales son e! abati­
miento de espíritu, compresión de fuerzas, vigilia, sub­
delirio, subsalto de tendones, refrigeración general y 
supresión de evacuaciones naturales, los podemos referir 
sin tortura á una profunda lesión del sistema nervioso y 
muy en especial al centro raquidiano. La Jisfagia, y más 
propiamente habían lo, la hidrofobia, es un síntoma más, 
que por circunstancias desconocidas levanta la cabeza 
sobre todos los otros.

Los antecedentes del principio del mal nos pueden 
esplicar la aguda sensibilidad abdominal.

Existe, pues, una meningitis cerebro-espinal.
Y si no es, como así lo creemos, una meniugitis ce­

rebro-espinal ordinaria común, será esa meningitis que 
los discípulos de Broussais encontraban en las liebres de 
Africa. El deportado procedía de Africa, el buque sos­
pechoso de Fernando Póo; hablan ocurrido ocho inva­
siones cí)n defunción .. Tenemos ya un diagnóstico 
muy probable. Es, pues, una fiebre de Africa con me­
ningitis cerebro-espinal.

En esta hipótesis se entabló el tratamiento: lo prin­
cipal de él, la aplicación de sanguijuelas, lendia á ami­
norar la congestión raquidiana y á la par producir de- 
plecion de los vasos hemorroidales. Después de esto, 
veríunos de dirigirnos,contra la fiebre, aunque desde 
luego pronosticamos una muerte cierta y pronta.

¿Será á pesar del anterior juicio, nos preguntába­
mos, la fiebre amarilla?

Nosotros jamás hemos visto enfermos de vómito prie­
to; pero recordábamos las descripciones. ¿Dónde está la 
ictericia, dónde los vómitos acafetados, dónde las de­
posiciones negras, dónde las hemorragias? Nada de esto 
existía, pero tampoco habíamos presenciado los prime­
ros momentos de la enfermedad.

El paciente sucumbió, y  en los cuatro dias que tras­
currieron hasta poder hacer la autópsia, nos cupo esta 
duda «¿es solo una meningitis cerebro-espinal délas  
fiebres de Africa? ¿es la fiebre amarilla la que ha ocasio­
nado la muerte?

Vino la necropsia y esta no ha dejado lugar á dudas.
El cadáver estaba ictérico, y muy ictéricas las escle­

róticas; había manchas estensas de derrames subcutá­
neos en las partes declives; el estómago liabia sido asien­
to de hemorragias, los intestinos repletos de raeconio, 
verdadera melanosis, parecían próximos al esfacelo: el 
hígado estaba pálido, el bazo negruzco.

No hay ninguna enfermedad aguda de curso tan rá­
pido que en el cadáver deje dichas lesiones, más que 
la liebre amarilla ó vómito prieto.

Ilabia además lesiones evidentes de iiiílamacion en 
las cubiertas délos centros nerviosos: falta saber si es­
tas podrían haber provocado desórdenes gastro-intesti- 
nalcs, cuyos productos necrológicos fuesen los hallados 
en la autópsia.

üigimos en la parte histórica, que la siiitomatologia 
generalera la de una meningitiscerebro-espinal.pero no 
de la franca, la inílamatoria simple; pues si se recuerda 
las espresiones morbosas del cerebro, el abatimiento ge­

neral, elsub.sallo de tendones y lingual y la refrigera­
ción de la piel, mejor se podían referir á la ataxia que á 
una verdadera tlogosis de la sustancia nerviosa; y á tal es­
tado en las fiebres de Africa es á lo que se llamó po r los 
discípulos de Yal-dc-Graee meningitis cerebro-espinal.

Y si tal género de complicación no es muy frecuente 
en epidemias de fiebre amarilla, no por eso ha dejado de 
verse y de describirse por Lind y por nuestro Arejula. 
«No es raro el encontrar el cerebro lívido en alguno de 
sus puntos, todo lo que denota la mucha malignidad de 
nuestra calentura.» Dice este en un pasaje ( í) .

Descartados de esta grave complicación , veamos si 
podemos adunar todo el cuadro sintomático, y referirle 
á la fiebre de las Antilla s .

Consideremos al enfermo en el momento de su in­
greso en el hospital, en el tercer período de la fiebre 
amarilla, y verémos que cuanto en él existia se puede 
hacer depender de esta fiebre maligna.

En primer lugar faltan en él la ictericia, la fiebre, 
los vómitos y deposiciones características, con las he­
morragias concomitantes. ¿Sucede esto en la fiebre ama­
rilla? Con frecuencia no, pero á veces se observa; y cuan­
do la ictericia se apaga con los progresos del mal, no 
deja de reaparecer en el cadáver. Eá la esposicion ne- 
croscópica queda hecha mención de su existencia, luego 
este enfermo hibia estado ictérico: por lo menos el ca­
dáver lo fué. Las sustancias contenidas en el tubo diges­
tivo, nos dicen que los vómitos y deposiciones últimas 
fueron las características de la fiebre amarilla.

Resulta, pues, que entre los síntomas del mal, nos 
han faltado los propios de la fiebre amarilla en su pri­
mera y segundo período.

En el estado adelantado del padecimiento cesan en 
algunos casos todas las evacuaciones; en el actual acon­
teció esto: si se hubiera hecho laesploracion en momen­
tos menos críticos, la duda no hubiera existido. Hoy no 
existe.

Todas las manifestaciones patológicas referibles á 
la pretendida meningitis, son muy comunes en el último 
período de la fiebre amarilla: cosa frecuente es, según 
los autores, ver á los enfermos con esa falta de cefalal­
gia, ese abatimiento, ese ligerísimo delirio, ese subsalto 
muscular, ese frió general, y sobre todo, ese temor de 
morir, tan descrito por casi todos los que.se han ocupa­
do del vómito negro. El estado del pulso, en armonía 
con lo que precede, se le cuenta entre los síntomas ,dcl 
vómito en su estado más fatal. Entre las moJificaciones 
funcionales del aparato gastro-intestinal, corresponden 
á la misma etapa del mal las que aquí observamos: se­
quedad de boca sin sed, eructos é hipo, suspensión do 
vómitos y diarrea, vientre blando, doloroso,y muy espe­
cialmente en el epigástrio. Ningún escritor deja de con­
signar la supresión de la orina entre las más graves 
demostraciones de la calentura amarilla.

De una cosa no podíamos darnos fácil cuenta, y era 
de aquel síntoma tan en relieve que para el enfermo 
constituía su padecimiento, la disfagia. No recordába­
mos que fuera de los que se atribuyen al vómito prieto,
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(1) Breve descripción de la fiebre amarilla padecida en las Anda- 
lucías; Madrid, 1806; por D. Juan Manuel de Arejula.

Ayuntamiento de Madrid



E L  SIGLO MÉDICO.

efrigera- 
:ia queá  
' á tal es- 
ló po r los 
)-espinal. 
■recuento 
tejado de 
Árejula. 

guno de 
;»idad de

eamos si 
referirle

le su lu­
la fiebre 

se puede

a fiebre, 
n las lie­
bre aina- 
i; y cuan- 

mal, no 
icion ne- 
ia,luego  
IOS el ca­
bo diges- 
s últimas

mal, DOS 
1 SU pri-

cesau en 
ual acon- 
L moinen- 
. Hovno

;ribles á 
el último 
!S, según 
5 cefalal- 
: suhsalío 
temor de 
in oeupa- 

arnionía 
'luas del 
icaciones 
espoaden 
irnos: se- 
usion do 
iiy espe- 
i de con- 
s graves

ta, y era 
enfermo 

icordába- 
0 prieto,
í  la$ Anda-

y efectivamente falta en los libros franceses que sirven de 
testo en las aulas y en los que hemos podido consul­
tar después; pero está bien descrito por el citado Are- 
jula y por el profesor Arruti an el folleto de la Epidemia 
de Pasajes de 1823, pues que refieren haber visto enfer­
mos con sequedad y dolor de garganta. No era éste, 
por lo tanto, un síntoma que no se hubiera observado; 
aunque, á decir verdad, no le han dibujado nuestros 
compatriotas con el relieve tan marcado que ofrecía en 
nuestro enfermo.

Y aunque no se hubiera descrito, ¿qué estraño que 
nna disfagia tan notable, que esta verdadera hidrofobia 
nerviosa, fuere acompaíiando á lesiones tan marcadas de 
las membranas raquidianas? ¿No se ha creido por algu­
nos, en vista de algunas autopsias, que la verdadera hi­
drofobia dependía de la infiamacion de aquel centro 
nervioáo? (1)

Nada, pues, do cuanto presenciábamos estupefactos, 
era estraño al período del padecimiento en que le ob­
servábamos; pei'o la frase sintomática aislada no bastaba 
para la clasificación.

Los datos conmemorativos, los síntomas de los dos 
primeros periodos, los que nosotros pudimos percibir y 
los necroscópicos, se refieren perfectamente á la fiebre 
amarilla.

De las cuatro clases de elemento? nos faltábanlos 
tres más esenciales al juicio: alguno dé ellos debíamo? 
desecharle, ¿cómo'había podido pasar por un puerto es­
pañol, en donde el servicio sanitario es tan perfecto, un 
enfermo afectado de un' padecimiento tan grave y de tal 
trascendencia? Solo esta consi leraciou ¿ lio debía dete­
nernos en nuestro juicio?

Hoy mismo, después de todo lo que hemos espuesto, 
é ignorando lo que habrá ocurrido con el vapor Álava, 
¿no debia tal consideración hacer suspender la clasifica­
ción?

Esto no obstante, vemos muy difícil se pueda recha­
zar nuestra argumentación.

T nos viene á'ayudar la siguieiUe nota semi-oficial 
que se nos ha remitido: «Mirv señor mió y amigo: cum 
pío el encargo de Y. manifestándole, que efectivamente 
ha habido algunos casos de fiebre amarilla Cádiz, 
entre los emigrados que llegaron de Canarias á bordo 
del vapor Alava.»

Nosotros esperamos que los ilustrados profesores de 
Cádiz nos darán luz en la cuestión, suministrando los d a- 
tos que hayan podido recoger con un criterio mejor, y 
condiciones más abonadas para observar bien.

Martin de Pedro.

TOXICOLOGÍA.
HISTORIA CLINICA

I>E US CASO DE ESVESESAMIESTO PRODUCIDO POR EL COHOMBRILLO AMARGO; 

p o r  D . G a b r ie l  G a ro ia  E o g u i ta .

A las seis de la mañana del dia once del mes de 
Agosto último, fui llamado á una casa do campo pró-

(11 Sobrfi todo era muv csplioable el fenómeno, sí en efecto padecía 
con aaterioriilad el enfermo el eczema crónico de que ofreció indicios la 
antópsia.

lim a  á la población para visitar un niño llamado Ma­
riano Ramírez, de seis años de edad, de temperamento 
sanguinco-nervioso, robusto, de buena conformación y 
constitución, y  sin predisposiciones morbosas conocidas. 
Según me manifestaron sns padres, estaba vacunado 
y  había tenido el sarampión á la edad de tres años; dc.s- 
pues disfrutó de completa salud. El régim en alimen­
ticio que guardaban era bueno y  m origerado; pero á 
las cinco de la tarde del dia anterior, salió á la huerta 
de la casa donde so sospechaba si había comido fruta 
con esceso ó alguna cosa que le fuese nociva, supuesto 
que á la hora y media de retirarse vomitó bastantes ma­
teriales, compuestos de sustancias indigesta.s y  de un 
color verdoso, encontrándose desde este  momento in ­
quieto, y  á las once de la noche tuvo ya delirio. Los sín­
tomas que observó fueron los siguientes : decúbito dor­
sal, cara encendida, punilas considerablemente dilatadas 
y  poco impresionables á una luz intensa, escasa inyec- 
cioft en las conjuntivas, miradas inquietas dirigidas en 
diversas direcciones y  como á objetos que tuviera delan­
te, delirio alto y  continuo, á consecuencia del trismo y  
de la disfagia que con frecuencia se le presentaban, t e ­
nia dificultad para pasar las bebidas; y  unas veces pro ­
pendía á morder, y  otras hacia con lo-! lábios movi­
mientos coávulsivms como si fuese á espclcr algún lí­
quido, pero sin escitarse cuando se le daba de beber con 
vaso de cristal. Además, los músculos del pecho, los de 
larecrion dorso-lumbar, y  los de lasestreraidades, se en­
contraban agitados por convulsiones clónicas: los movi­
mientos de contracción ó tetánicos eran más perm anen­
tes en la parte posterior del tronco, y  los de relajación 
se sucedían con frecuencia en la mandíbula inferior, en 
los brazos y  en las piernas. El calor era general y  seco, 
elabdómen estaba abultado, tenso, timpanítico; en la 
región umbilical acusaba, al comprimirla, una sensación 
dolorosa. bastante intensa; el pulso veloz, blando y  m uy 
concentrado.

Prescripción. Para en el caso de que se le pudiera ad­
ministrar, dispuse el agua emetizada hasta conseguir el 
vómito, enemas de asafétida una cada dos horas, y  fomen- 
toseraolientes al vientre. Por la tarde se encontraba en el 
siguiente estado: había vomitado en dos veces como una
libra de un líquido verdoso-amarillento, la orina no pudo 
recogerse, aunque verificó esta evacuación más do 
una vez con abundancia; las deyecciones fecales fueron 
también en número de dos, de un color amarillo blanquo -  
ciño; la cara estaba menos encendida; las pupilas poco 
dilatadas, y  más impresionables á la luz; el delirio ni era 
tan  alto ni tan  frecuente. Pudo pasar algunas cucharadas 
del agua emética, y  á mi vista verificó ya  con más faci­
lidad la deglución de los líquidos; las convulsiones ha­
bían disminuido, en términos que eran poco frecuentes, 
de corta duración, y menos intensas las contracciones; 
el abdómen menos tenso, y  la sensación dolorosa que 
acusó á la presión, no la aquejaba; el pulso frecuente y  
desarrollado.

Prescripción. Infusión de tilo con la tin tu ra  do cas­
tóreo y  el jarabe de corteza de cidra, á  la dósis do dos 
onzas cada tres horas, naranjada para bebida usual, y  
enemas de asafétida. Al siguiente dia era más sa tis­
factorio el estado del enfermo: habían desaparecido las 
convulsiones, fijaba la atención, contestaba á las pre­
guntas que se le dirigían, tenia poca fiebre, durmió tran ­
quilamente dos horas, y  tuvo tres evacuaciones diarréi- 
cas como las anteriores. Por la tarde, acusaba sed, la
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[eng'iia estaba algún tanto seca y  ligeramente rubicunda, 
pero deseaba el enfermo tomar alimentos. Habiendo ave­
riguado que en la huerta habla bastante cohombrillo 
amargo, le pregunté si comió la tarde antes de enfermar 
el fruto de esta planta, y  me dijo que un pepinillo en te ra ­
mente igual al que le puse de manifiesto. Por fin, en los 
dias sucesivos, se regularizaron todas las funciones, ta n ­
to las orgánicas como las de relación; y  al sétimo dia de 
enfermar, ó sea el 18 de Agosto, quedó completamente 
curado.

Diagnóstico. No era fácil que pudiera establecer un 
diagnóstico preciso por el desórden de los síntomas que 
se ofrecía á mi vista, pues eran várias las enfermedades 
con quienes podía confundirse. En la rabia hay  también 
movimientos convulsivos en la cara, pecho,’ tronco y 
miembros, dificultad para beber y  deseos de causar mor­
deduras. Sospeché si este cuadro sintomatológico e ra  
producido por la rabia; pero reflexionando detenidam en­
te, me incliné á lacer esclusion de la existencia de e s ta  
enfermedad, porque no hablan precedido en los dias an­
teriores los pródromos de inquietud, tristeza, tacitu rn i­
dad, y  otros que se presentan constantem ente hasta  la 
aparición de los verdaderos síntomas. Además; ni la v id a  
de los líquidos, ni la presencia de los cuerpos brillantes 
producían en el enfermo sensaciones desagradables, ni 
los repelía con movimientos convulsivos; los ojos no 'te­
nían el aspecto brillante ni espantadizo que en dieba do­
lencia se presenta, ni tampoco había intervalos de luci­
dez en las facultades intelectuales, supuesto que en los 
momentos de remisión se lam enta el hidrófobo de su es­
tado, manifiesta con una profunda sensibilidad su vivo 
reconocimiento por los cuidados que se le prodigan, y  
pide perdón de sus furores. En el niño de quien me ocu­
po, continuó la inteligencia alterada en la intensidad del 
padecimiento, sin ofrecer las remisiones que á cortos pe­
riodos se manifiestan en la hidrofobia. No pude diagnos­
ticar la enfermedad de una fiebre tifoidea en el estado 
atáxico, porque la invasión fué súbita, sin preceder los 
pródromos que de ordinario suelen presentarse en las 
fiebres graves, y  aunque algunos de los síntomas ner­
viosos que se observaron podían asemejarse á los de una 
fiebre interm itente perniciosa convulsiva, no era posi­
ble fijar este diagnóstico, porque no me dieron noticias 
exactas respecto al modo con que se presentó la invasión, 
y  en esta localidad, y  en las demás casas de campo de 
una comarca estensa, no reinaban las interm itentes. La 
epilepsia se presenta con accesos que duran cierto tiem ­
po, y  después sobreviene la calma. En el intervalo de 
aquellos, el enfermo recupera las facultades intelectua­
les, basta que otro nuevo acceso las perturba. Estas con­
sideraciones bastaron, sin necesidad de entrar en la di­
ferencia de forma de las convulsiones, para conocer que 
el padecimiento, ni era epiléptico ni eclámpsíco.

Pronóstico. El delirio, e ltrism o, las convulsiones y 
los síntomas gastro-inttístinales, indicaban claram ente 
que era m uy grave el estado del enfermo, por la profun­
da perturbación de las funciones de la vida de relación 
y  de las de la orgánica; pero la remisión que sobrevino 
por la tarde, me hizo concebir halagüeñas esperanzas de 
obtener la curación, como así se efectuó.

Tratamiento. Ni el estado del pulso, ni el conjunto de 
los restantes síntomas, autorizaban para que se verifi­
casen las evacuaciones sanguíneas: la indicación más 
urgente consistía en procurar espeler por el vómito las 
sustancias indigestas que aun debía haber en el estó-

rofigo, y  como se manifestaba además un desórden fun­
cional nervioso, los medicamentos anti-espasmódicos, 
bien por enemas, ó bien al interior, estaban igualm ente 
indicados. Reconocióse también que existía  una irr ita ­
ción en los intestinos delgados, á juzgar por la tensión 
dolorosa de la región umbilical; y  en este  caso, convino 
emplear la medicación emoliente. Habiendo cedido los 
síntomas á las seis horas de usar los indicados medios, 
fué ya prudente suspender el agua emética, y  conti­
nuar solo con la medicación nervina y  emoliente,

Rejlexiones. El cohombrillo amargo , vulgo pepini­
llos, momordica elaterinm. (Lineo) cnenminis agrestisv^l 
asiai'mis officinalis,» se presenta con hojas palmioer- 
vias, obtusas, dentadas y  zarcillos, que son hojas ó estí­
pulas modificadas. Esta planta pertenece á  la familia 
cucurbitáceas y  á la tribu nandirébeas. El fruto es oblon­
go ó casi cilindrico, del grueso del dedo pu lgar, y  está 
erizado de pelos tiesos y  espesos; se desprende de la 
planta en la época de su madurez, y  abriéndose por su 
base arroja á bastante distancia las semillas, que son 
comprimidas y  con arillo; el sabor es amargo, y  el olor 
desagradable; el jugo propio de este fruto inspisado, 
se ha llamado elaterio; el estracto, que se prepara con el 
jugo del fru to , goza de propiedades purgantes enérgi­
cas, según afirman Sydenham y  muchos de sus sucesores. 
Dioscorides lo administraba desde cinco á diez granos. 
Sydenham se limitaba á dos, y  Boerhaave lo daba á la 
dósis de cuatro granos Esta sustancia es incierta  en el 
modo de obrar, pues no encuentro en las diversas obras de 
materia médica que he revisado , que se hallen bien ob­
servados y  descritos sus efectos fisiológicos y  terapéuti­
cos. Solamente convienen los autores en que produce los 
síntomas de purgante drástrico como la coloquíntida, y  
cuando la dósis ha sido considerable, otros nervio os. Es 
conveniente que me detenga á hacer algunas comparacio­
nes, para deslindar si los trastornos nerviosos eran pro­
ducidos por el cohombrillo, ó por algunas de las plantas 
solanáceas. En la duda de cuál había sido la sustancia 
que comió, me incliné á creer sí acaso seria la baya de 
la dulcamara, pues sus efectos tóxicos son: cefalalgia, 
embriaguez, entorpecimiento de la lengua, ardor de la 
garganta, delirio, supresión y  retención de orina, come­
zón y  erupciones de la piel. Presentándose en el caso de 
que me ocupo fuertes convulsiones que no se han obser­
vado en la intoxicación de la dulcamara , desistí de esta 
^ n e r a  de pensar, y  recurrí los síntomas que ocasiona'la 
ingestión del beleño, estramonio y  belladona; los del be- 
Icfio son casi semejantes á lo.s de la dulcamara; el estra- 
moiuo, tomado á dósis bastante elevada, produce agita­
ción, espasmos, delirio furioso alegre ó tris te , continuas 
alucinaciones, insomuio ten az , calentura ardiente, piel 
seca, sed intonsa, imposibilidad á veces de deglutir y  
necesidad frecuente de o rin ar, con poca ó ninguna ori­
na. La belladona ocasiona síntomas variados, según re ­
fieren diversos autores; así es, que cuando se han deposi­
tado las bayas en can tidad  considerable en las vías di­
gestivas, se ha visto que unas veces hay  náuseas, otras 
vómitos repetidos, sequedad y  constricción de la boca y 
de la garganta, aturdimiento de la cabeza, vértigos, d i­
latación y  movilidad de las pupilas, insensibilidad del 
o jo á la  luz más brillante, m irada fija, estúpida, uraña, 
alucinación, delirio ligero al principio y  después más in­
tenso, gesticulaciones ridiculas, risas inmoderadas y  una 
locuacidad estremada. (iautier ha observado la afonía, la 
estupidez, y  en la mayor parte de los caso.-?, alegría y
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bulliciosídad. Murray habla de cuatro niños envenenados 
con las bayas, que en menos de media hora tuvieron de­
lirio alegre y  movimientos convulsivos ; y  uno de ellos 
tuvo un delirio fusioso con rechinamiento de dientes. En 
el Jownal genérale de Aíédecine, tomo XXIV, pág. 228, se 
refiere un envenenamiento por la belladona en que hubo 
convulsiones en la mandíbula, en los músculos de la cara 
y  en las estrem idades, y  más adelante rigidez de la es­
pina De todo esto se deduce: que los síntomas que ofrece 
la intoxicación por la dulcamara, el beleño y  el estram o­
nio, son en conjunto diferentes de los de intoxicación 
por el cohombrillo. En la de belladona, hay más identi- 
dad con la del wowarrftca elateri%m, debida sin duda á 
la Identidad sintomatológica que se observa siempre que 
el sistema nervioso es afectado con intensidad. En la es- 
presada huerta, no había plantas solanáceas; y  una vez
que declaró el mno haber comido un pepinillo, no cupo
duda en atribuir todos los efectos observados á este fru­
to. Orfila, al referir la acción del elaterio en la economía 
animal, dice: ..Que obra 4 la manera de los venenos 
tantes, inflamando los órganos con quienes se pone en 
contacto y  determinando una irritación del sistema ner-

debidas, sino
de todo, por lo menos en gran  p a rte , á la elaterina.»
t c U T ^ r * ' " '  después de producir su
acción local, son absorbidos, y  por consiguiente ocasio­
nan síntomas secundarios y  graves en el sistema ner­
vioso, por su traslación al torrente circulatorio: así resul­
ta  de los esperimentos practicados por Tiedemam y

encontrado en la sangre de los ani-
d  cfannín h""" ®^^f"^^dos á las esperimentaciones,
el cianuro de potasio, el cianuro de mercurio y  otros que
es habmn sido administrados interiorm ente con

intento. He aquí por qué no es forzoso obligar á creer 
que el elaterio origine, además de las irritaciones ó in ­
flamaciones gastrointestinales, la alteración morbosa del
istema nervioso en la forma que se ha  descrito. Si la ir- 

ntaoion intestinal fué aquí pasajera, lo atribuyo á que 
debió pasar escasa cantidad del jugo del fruto, y  seria
V n í r r ^ M  h"" PO'’ los vómitos que^obre-
plpfnmo de la ingestión del

que algunas veces provoca la indigestión
S p ®l“ páticos. como sucede p r iL ip a l-
Í T p! p Í  eclampsia de los niños; pero
una escitacion tan  intensa del celebro y  de la médula
espinal como la que se presentaba en este enfermo, de­
bía atribuirse á u n a  causa especial. Una vez probada

concebir que el trasporte
las moléculas venenosas á los órganos, ó de su mezcla 
con los humores, ocasionó los efectos generales en la

fu6 debido, con m a­
nfla probabilidad, a las abundantes evacuaciones de ori-

eliminaciones que la naturaleza 
procura verificar en tales casos.

Indicación
medio 1 P™*sor, es tra ta r de espeler el tósigo por

don oportnoidad de poide
las sustHn?^^'’“ ° ’ después de la ingestión de
nin» ?  enérgicas, como la estric-

el emético y  b s  pur- 
conc ’ desarrollará la intoxicación con todas sus

cnel S w  ChevalUer
I>mrto de Quimica-Métitca, y  la de otro enfermo in-

toxicado con la nuez vómica, que refiere Orfila en la 
medicina legal. En la ocasión presente, no era ya  tan  
necesario adm inistrar los eméticos, pues cuando visité 
al enfermo habían trascurrido doce horas desde que el 
agente tóxico fué ingerido en el estómago; sin em bar­
go, cómo no volvió á vomitar, podía ser útil aun espeler 
loque quedase en esta viscera, si bien no era y a  pruden­
te  dar los purgantes por los síntomas de irritación in ­
testinal que he descrito.

En todos los venenos narcótico-acres, y e n  los de los 
vejetales que contienen también principios alcaloideos, 
se dá la infusión de té  ó café, además de otros diferentes 
medios, como el ácido gállico, el tan ino , la infusión de 
nuez de agallas, el cloro, las tin tu ras de iodo y  de bro­
mo; y  algunos autores opinan, que para ciertos venenos 
no hay todavía verdaderos antídotos conocidos. Respec­
to al del cohombrillo, en las instrucciones que se publi­
caron por ChevalUer en el libro de registro para la  ven­
ta  de medicamentos legales, solamente se aconseja que 
se den los vomitivos, y  en caso de que no se obtenga re­
sultado, que se haga la succión con la bomba gástrica.

Otras observaciones podrán ilustrar más este particu­
lar, y  también comprobar si los efectos del momordica 
elalerium se limitan á la acción purgante, ó esta se es- 
tiende al sistema nervioso del modo que queda histo­
riado .

Zaragoza, 16 de Diciembre de 1867.
Gabriel García E nguifa.

PRENSA MÉDICA,

D e la* a lte rao io ae*  q u e  su fre  el fe to  d ?sp u e sd e  su m u e r te ,  
en  el c la u s tro  m a te rn o ; p o r  el D r. LEBfKREUR.

En el primer período de su desarrollo, el embrión 
muerto se disuelve más ó menos completamente, y  la 
placenta puede (quedar adherida al útero y  continuar 

verificándose im portantes modificaciones en 
ella hasta el momento de la espulsioa del huevo entero.

En el segundo periodo, el feto sufre una alteración 
especial que consiste en una especie de adelgazamiento 
y  desecación que se ha llamado momificación, cuya a lte ­
ración le sostiene durante meses sin cambio alguno 
aparente, salvo en su volumen y  coloración.

En los casos de embarazo doble, se observa además el 
aplastamiento del feto momificado.

En el tercer período pasa el feto por todos Iss grados 
ae otra alteración llamada maceracion, desorganización 
progresiva, sin olor y  sin producción de gases.

En el primer estadio, Jas lesiones recaen principal­
m ente en los tegumentos, el sistema vascular que deia 
trasudar su contenido, el tejido celular que se infiltra, y  
los órganos internos que disminuyen su consistencia.

En el segundo estadio hay  denudación epidérmica, 
blandura y  adelgazamiento general del cuerpo, movili­
dad de los huesos del cráneo, reblandecimiento de las 
visceras , sobre todo del corazón y  del cerebro, que se 
convierte en papilla espesa, deformidad y  estado g ra ­
nuloso de los elementos específicos de los órganos.

el tercer estadio escoriación en varias partes del 
cuerpo, flacidez estreñía en los tejidos, dislocación de 
los huesos del craueo, marchitamiento, adelgazamien­
to y  decoloración de las visceras, liquefacción del cere­
bro , presencia en la mayor parte de los tejidos de g ra - 
nulaciones grises, y  sobre todo, de las grasicntas, coin­
cidiendo con la desaparición de todos ó parte de los ele­
mentos propios.

cstremo de maceracion, 
partes y  desaparición gradual de c ie r­

tos tejidos. Este período último de alteración no puede
escepcíonalcs, que suponen 

permanencia prolongada en la cavidad uterina, la cual
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produce, ó la destrucción sucesiva desús diversos dríza­
nos, ó una especie de consunción de las partes blandas y 
de reducción del esqueleto, ó en ñ n u n a  conservación 
indefinida de la organización.

Rn el término del embarazo, es decir, en el momento 
en que por diversas causas se retarde la espulsion del 
feto privado do vida, si ha entrado el aire atuiosfonco, 
entonces se produce la putrefacción ó descomposición 
con desprendimiento de gases, estado enflsematoso de 
los tejidos y  fetidez insoportable. Cuando el feto esta 
fuera de la cavidad uterina, se observan además, según 
el periodo en que ha cesado de vivir, todas las alteracio­
nes y a  referidas. . , ,

Según un cierto número de observaciones, puede ad­
mitirse en los embarazos estra-uterinos el enquistam ien- 
to óseo ó calcáreo del producto de la concepción, la in ­
duración del feto, la petrificación, os decir, la im preg­
nación del todo ó parte de sus tejidos por sales de cal, y  
quizá también una verdadera osificación.

En fin, si se consideran todas estas alteraciones de 
una manera general, si se investiga, fuera de la term i­
nación última, necesariamente fatal, el carácter común, 
se reconoce que en el fondo de todas hay  una degene­
ración grasicnta, que se esplica por la analogía y  la es- 
perimentacion, y  por la observación directa.

T rasfo rm ao ío n  m ie lo td ea  d e  los p u lm o n es ; p o r  Thom.í S Elif-
f o r -A l l b l t .

D e los q u is te s  sebáceos d e l p re p u c io .

Entró un jóven de 14 pños en el hospital, por un acci­
dente sin gravedad, y  durante su estancia presentó sínto­
mas torácicos que so refirieron á la existencia de una pleu- 
ro-pneumonia que el Sr. Allbut consideró como tubercu­
losa, Al otoño siguiente volvió este jóven al hospital, y  
examinándole se encontró sonido raacizo_ completo y 
falta de ruido respiratorio en todo el lado izquierdo del 
pecho; se sentían los latidos del corazón al nivel de la te ­
tilla derecha; el pulso débil, daba 122 pulsaciones y  había 
etiquoz. Por la debilidad de su vozno pudo obtenerse 
ningún dato sobre la resonancia de la palabra, había poca 
ó ninguna tos, y  la disnea no era considerable._ Aun 
cuando los espacios intercostales no estaban prom inen­
tes, y  la mensuracion en el lado izquierdo del tórax no 
escodia de la del lado derecho sino en tres cuartos de 
pulgada, se supuso, sin embargo, que se trataba de un 
derrame. La punción del toráx, hecha en dos punto? d i­
ferentes con un trocar pequeño, no dió salida á ningún 
liquido. Ocurrió la muerte algunas semanas después.

En la autóp?ia se encontró, quitando el esternón, 
toda la parto anterior del tórax ocupada por una masa 
blanca verdosa. Esta masa se estendia más allá de la li­
nea m edia, y  llenaba casi enteramente la mitad izquier­
da déla  cavidad torácica. En el sentido vertical llegaba 
á la clavicula, y  descansando por abajo en el diafragma, 
se estendia hasta el riñon izquierdo; el borde derecho 
ofrecía el aspecto del borde adelgazado de un  pulrnon y 
presentaba la señal de una división lobular. Tratando de 
introducir un escalpelo en esta masa, se encontró con 
sorpresa una resistencia considerable y  aun casi la je n -  
cible; se llegó á cortarla, y  se vió que estaba constituida 
por una sustancia fibrosa, m uy densa, y  llena de rnasas y  
placas óseas, que algunas parecían falanges, y  otras se­
cuestros, desde el tamaño de una cabeza de alfiler á dos 
pulgadas de longitud. Pasando la mano debajo de las 
costillas, se penetraba en una masa de materias pul­
táceas y  sanguinolentas, que se reducían a pulpa á la 
menor presión y contenían fragmentos óse(^.

El exámen de una porción de la pieza hecho por el 
Dr. Wilks, demostró que el tumor se componía de dos 
sustancias, una d u ray  otra blanda,separadas; la porĉ ^̂ ^̂  ̂
dura constituida por un tejido fibroso m uy resistente, 
con fragmentos óseos, denticulados y  Ubres, presentando
la estructura normal del tejido ósoo.

La sustancia blanda era un modelo de tumor mu-ioi
d 's; las célalas características estaban separadas por un 
estmma m uy blando , imperfectamente fibrilar, fjue se 
hizo más aparente con el acido acético. Un gran numero 
do células presentaban una degeneración granulosa.

La capa interna ó mucosa del prepucio contiene fo­
lículos Que segregan una sustancia caseosa destm aaa a 
i X S e l  g lá S i ;  estas son las, g lindulas p rspa^ales 
ó de Tison, que muchos anatonómicos consideran, sm ra 
zon, como situadas en la corona del 
los se abren por un orificio en la cavidad del prepucio, si
ifabertu ra  se oblitera, el producto segregado se acumula
en el folículo, que se distiende^ Pro?PC3ivam eate y con­
cluye por formar una eminencia mas ó menos aparento 
en el esterior del prepucio; de aquí la producción de uu 
verdadero quiste sebáceo.

Hé aquícóm o el Sr. Jano ha descrito estos quistes y
los caractéres que les asigna.

Es un tumor cuyo volumen varía desde el de un gra 
no de mijo hasta el de una avellana, bien circunscrito, 
redondeado, movible en todos sentidos , sm  adliereuc a 
con la piel del prepucio que se desliza sobre eL Hacia !a 
circunferencia libre del prepucio, donde Pi®i 
gada, estos tumorcitos tienen á veces un aspecto blan­
quecino que revela la presencia de la materia sebácea en

Cuancfo estas producciones morbosas tienen poco vo- 
lúmen, basta hacer una punción con una \anceta , eva­
cuar el contenido y  cauterizar la superficie in terna de 
la bolsa con nitrato  de plata. Si son más 
hay que abrirlos estensam ente, cauterizarlos y  tra ta r  de
obtener una cicatrización del fondo hácia la S-JPfJ'JP}®’
lo cual e s , en ocasiones, difícil, y  necesita desbrida
mientos ulteriores. Un método más seguro
nracticar la circuncisión del prepucio para poner el tu
mor al descubierto, inclinarle después y
cavidad'. La inflamación provocada por la primera ope
ración, asegura el éxito de la segúnda.

MONTE-PIO FACULTATIVO.
S ffC  R E T A R Í A  G E N E R A L .

Anuncio de pensión.
D*. María Baldomera Alvarez, so p ita  la pensión de 

viudedad que la corresponde por fallecimiento de su es 
nnso plsócio D. pío Fcrnaiidez Cormenzana.
^ Lo que se publica para conocimiento de loé sócios, y  
eoñ el fin de que si algún interesado tiene que manifes- 

Jlguurc?rTanstaScia que convenga p b f  
verificarlo reservadamente y  por escrito a esta Secreta
ría, sita calle de Sevilla n." 14 p m - qp(.-ptario tre- Madrid 31 de Diciembre de 1867.—El Secretario ge
neral, Esteban Sánchez Ocaña. w

Anuncios de Admisión.

D. Gilíes Campos Navarrete, profesor 
Bidente en Sabiote, provincia de J p i i .  y  D. José Mana
Salomón de •nedicina. residen­
te  de riuVaton, prorincia de Segovia.
solicitan iugreáo en el Monte-Pio, _ «p-ipa-ífl

Lo que se publica para cenocioMeiito d? la 
y  por si algún interesado tiene que mamfesUr a guna 
circunstancia que c o n v e n g a teuer presente, lo verifique 
S v S e n t e  y  por escríto á esta Secretaria general,

? 'd ¿  t e r o ' j é ' ’Í8M ®-kl Secretario ^ n o ra l, 
Estéban Sánchez Ocaña. OJ

CUERPO FACULTATIVO DE B O E F IC E H C 1 A  MUNICIPAL D E  MADR íD.

Habiendo fallecido el sócio del Mppe-pio del c u e rp  
facStativo D. Agapito Aguilera, medico numerario se­
gando de Béneflcencia municipal, el
depositario del Moiite-pio del misino ha © ^ trég a^  á los 
hijos del finado la cantidad- que obraba en su poder .

®^^«Conm S S e r o s  de nuestro padre D. Agapito Aguí- o;
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lera (q. e. g.), hornos recibido del Sr. D. Francisco Gon­
zález Delgado, depositario del Monte-pio del cuerpo fa­
cultativo de Benedceucia m unicipal, la cantidad de dos 
mil quinientos diez y  seis reales vellón, que nos han cor­
respondido. Madrid 3 de Enero de Í8d8.—Juan Aguilera. 
—H ay una rúbrica.—Como esposo de Dona Josefa A gui­
lera, Luis Bottini y  Geriná —Hay otra rúbrica.))

Lo que ^  hace saber á los señores sóeios para su in ­
teligencia y  satisfacción, y  á fin de que se sirvan ha­
cer efectivas sus respectivas cuotas en los términos que 
marca el reglamento v ig en te , y  quede en depósito el 
fondo de reserva que el mismo proviene. Madrid 11 de 
Enero de 1868.—Elinspector, José DiazBenito.

BIBLIOGEAFIA MÉDICA.

NOTICIA BIBLIOGRAFICA DE BARTOLOMÉ HIDALGO DE AGÜERO,

MEMORIA PREMIADA POR LA REAL ACADEMIA DE MEDICINA

DE MADRID; POR D . MIGUEL DE LA PLATA T m ARCOS.

{GonHnuacion) (i).

Capítulo H . fEstando quebrada ó cortada la comisu­
ra, no se ha de legrar ni perforar en ella, ni en el hueso 
popiricuo, ni en parte inferior ni superior de él, ni se 
na de hacer obra de manos con instrumentos encima 
de las comisuras.» Ya hemos dicho que Agüero- prohibia 
toda suerte de instrumentos en las fracturas de cabeza, 
y aun hemos visto aprobada por los autores modernos., 
la prohibición de la legra.

El terminante veto que pone el autor á toda obra de 
manos en las comisuras, armoniza con la práctica de 
hoy, pues es sabido que se prohíbe la aplicación del tré­
pano en estas.

Capitulo 15. «La herida de cabeza que fuese dada 
con instrumento que corta y cisura en el cráneo, no se 
ha de formar, sino aglutinarla y curarla por primera 
intención, aunque esté en la parte soberana.» Apóyase 
en Guido (Tract. III, doct. 2.)

Ya hemos visto que los autores modernos aconsejan 
unir siempre que se pueda las heridas incisas de cabeza, 
aun cuando la incisión alcance al hueso. Hemos citado 
el ejemplo de un hombre que recibió en el cráneo por­
ción de cuchilladas de una fuerza de caballería francesa, 
y que todas sus heridas curaron de primera intención, 
aun con el hueso interesado. Las heridas de cabeza, parte 
soberana de Agüero, no siempre tienen mucha gravedad: 
lo peor que puede haber en el cerebro es la conmoción, 
pues que en heridas incisas hemos, visto ya que alguna 
valeroso cirujano ha abierto la sustancia cerebral con el 
bisturí para dar salida á un foco purulento. Aun hay más, 
Lamotte refiere el caso de una herida de sable con es­
cisión de parte del cerebro, una verdadera herida en re­
banada ó azülatim, y este herido se curó en poco tiem­
po. La conducta seguida en tales casos por los ciriijanos 
está conforme con la de Agüero, que prohibia dilatar 
(formar) la herida, en cuanto ella de por sí basta para 
dar salida á la sangre y al pus que luego pueda engen­
drarse en la misma herida. Boyer reclama el trépano; 
pero Vidal se opone á esta obra de manos en semejan­
te caso.

Es de lamentar que ni en este capítulo ni en los an­
teriores, en los que, como hemos visto, hay algunos des­
tinados á las heridas contusas del cráneo, nada se hable 
de conmoción, contusión, ni compresión traumáticas 
del cerebro, puntos que estudia con asiduidad la ciru- 
riigía de estos tiempos.

Capítulo 16. «Las heridas de pecho, aunque sean pe­
netrantes, no se han de formar ni tenerlas abiertas, sino

( i )  Véase el número 750.

aglutinarlas y  curarlas por primera intención sacando 
lo estravenado.»

La vía común ó sea la práctica general de entonces 
hacia lo contrario; pero la particular de Agüero no, 
«porque el calor natural es el que hace tolos los efectos 
y acciones, y conviene guardarlo que no se d'sipe, ex­
hale y gaste;, y también conviene quí el aire no entre 
en miembros internos, pues los corrompe.» P.ir aquel 
entonces se usaba la tienta para csplorar, y la jeringa 
para hacer inyecciones y aspiraciones en estas heridas; 
Agüero se opone al uso de ellas, como más adelante tam­
bién al de las cánulas, y dice que son causa de callo. Los 
autores contemporáneos que pasau por autoridades, ad­
miten en las heridas no penetrantes de pecho la simple 
aproximación, y solo indican la sutura en las que son a 
colgajos. En las no penetrantes, en que suele haber in­
filtración sanguínea, como en b s  duelos á espada, no es 
fácil sacar lo estravenado sin dilatar, y aun á veces es 
necesario hacer contrabertura. (Nelaton.)

_En las penetrantes, se forma el pneuraotorax, acom­
pañando al cuerpo vulnerante: el aire entonces, acuimi- 
landose en la cavidad vital, inflama la pleura y altera el 
el líquido que esta segrega, demás de no poder respi­
rar el herido por la compresión que aquel lUiido ejerce 
sobre el pulmón, como palpablemente se vé leyendo los 
esperimentos de Af.lí. Trousseau y Leblanc Qn\os ani­
males vivos. El enfisema y la iiérnia del pulmón, el 
derrame de sangre, son otros tantos peligros para estas 
heridas. Uesulta de esto, que es suinainenle útil diagnos­
ticar en el acto sí uua herida del tórax es ó no pene­
trante. Los antiguos cirujanos daban mucha importan­
cia á este reconocimiento, que veririeaban conlascmda 
real, y aun hacían inyección de agua tibia en la cavidad 
pleural. A imitación de Agüero, los modernos se oponen 
á este reconocimiento incierto y perjiiilicial; nO' porque 
causa callo, cual dice el cirujano de Sevilla, sino como 
espresa iVe/flíou-, porque pone a peligro de mayor he- 
raorrágia y de destruir adnerencias ya forinadas, siendo 
nueva causa de irritación.

Como de todos modos este reconocimiento no dá re­
sultado práctico al tratamiento, la cirugía moderna está 
conforme non Agüero, como lo está al prohibir se ten­
gan abiertas las heridas do p.icho con cánulas, segiiu ha­
cían los cirujanos del siglo XVI y vamos á ver en se ­
guida.

Hoy, generalmeute, las heridas de pecho se curan 
(cohibida la hemorragia y asegurado el cirujano que no 
hay vaso interesado que pueda dar sangre en la pleura, 
puesque entonces se liga ó comprime la intercostal, ma­
maria, etc.), aproxiiuanlo ios bordes con diaquilon y 
dejando al herido en reposo y silencio absoluto, á más 
de aplicarle un vendaje que se oponga algún tanto á la 
dilatación del pecho. De modo que en general se prohí­
be que se prolongue ó dilato la herida, como quiere 
Agüero. Pero hay casos en que es precisa esta operación. 
Una hérnia del pulmón, un enfisema, un derrame, puede 
hacerla á veces necesaria.

Capítulo 17. «En heridas penetrantes de pecho 
no se hade poner cánula de plomo ni de plata, sino, to­
das curarlas cerrándolas, y que no queden fístulas en 
ninguna de ellas.»

Como diglmos en la crítica del párrafo anterior, la 
via común liacia por aquel eutonces que estos heridos 
llevasen cánula toda su vida. Claramente destruyo tal 
eselusivismo el mismo Agüero en este capítulo, cuando 
dice que «este medio impide las acciones de la natura­
leza.» De aquí la formación del callo que aquel temía, 
como hemos visto auteriormeiite. La cirugía contempo­
ránea es mucho más parca en el uso de estas cánulas, 
En los procedimientos de' íoracentósis de Reibard y 
Trousseau se pone cánula, aunque no siempre; en he­
ridas penetrantes no es lo común usarlas, como no sea 
para llenar indicaciones especiales que resulten de con-
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(liciones de !a herida, de las partee interesadas ó del 
individuo afecto.

Kn cuanto al precepto de cerrar bien estas heridas, 
que no queden fístulas, hemos visto que en el dia se 
prefiere aproximar sus bordes á hacer la sutura: es 
porque en los primeros dias del accidente, á través de la 
misma herida y hasta que se cierre, puede salir la san­
gre y aun el pus, si se formare, por medio de una posi­
ción conveniente, y además porque un golpe de tos, 
una espiración fuerte desharía fácilmente la obra de la 
sutura. Es bueno el precepto de cuidar no queden fís­
tulas, atendiendo á una buena consolidación.

Capitulo 18. «En todas las heridas, y principal­
mente en las de la cavidad vital, no se ha de detener 
flujo de sangre sino fuere de artéria ó vena que esté 
fluvendo.»

"̂ En las heridas de los estremos, no hay inconvenien­
te en dejar perder un poco de sangre, sino es de artéria. 
Las hemorragias arteriales, que son las más interesan­
tes, se verifican en el pecho por lesión de la mamaria 
interna ó de la intercostal correspondiente. Larrey pro­
puso limitarse en estos casos á la oclusión de la herida 
esterior, abandonando e! flujo y dejándole acumular en 
el tórax; ó lo que es igual, no solo imitaba á nuestro 
cirujano, que prescribe en el anterior párrafo cerrar las 
heridas de pecho, y  en el de que nos ocupamos no detener 
la sangre, sino que vá más allá, porque al fin Agüero 
manda detenerla si es de vena ó artéria que fluye. Pero 
el total abandono de este líquido, que á luego se corrom­
pe en el seno de las pleuras, es un verdadero y grave 
peligro. La ligadura de la intercostal es difícil; paro há­
gase compresión sobre ella, metiendo una compresa en 
la herida en forma de dedo de guante, en cuya cavidad 
se introduzcan hilas, ó póngase un saquitq de goma elás­
tica que se hinche de viento (Nelaton).

La sangre que se derrama en el interior de la pleura 
siempre es gran peligro, no solo por su descomposición, 
sino porque pesa sobre el diafragma, impidiendo sus mo­
vimientos. Para sacarla, se ha ideado echar al lisiado so­
bre la herida, y aun levantarle por los piés, como hacían 
Pareo y Dionis (1); la aspiración con la boca ó 11 jerin­
ga; el agua libia contra los coágulos y las contraberlu- 
ras en lo más declive; pero, de todos modos conviene, si 
se puede, evitar el flujo y detención de la sangre, sea ó 
no de artéria que fluya, por los referidos inconvenientes.

Dicq Agüero en el Capítulo que vamos examinando, 
que la sangre se ha de sacar en la primera cura ó apara­
to, porque descarga la parte quitando ios tormentos del 
dolor y de la fiebre, y el peligro de podrecerse, como 
acontece siempre que está fuera de su lugar (_Hip. de 
Flatib.). Es buen consejo.

Capítulo 19. cEl morbo gállico no se ha de medici­
nar con unción, sino con sahumerios.» La razón de que 
en esta mafa bestia, dice el autor, se curen con sahume­
rios todas sus talparias y gomas, es que «en buena filo­
sofía el elemento fuego es el más puro, perfecto y dé 
mayor actividad.»

Los autores de la época en que jiv ió  Agüero, que es­
cribieron de sífilis, y aun los de años anteriores, anda­
ban siempre en disputas sobre si el m a l  d e  b o a s  se había 
de curar por el método del palo, por las unciones, ó por 
los baños. Poco expertos aun en la medicación mercu­
rial, que solo confiaban á la absorción de la piel, en las 
unturas y fumigaciones con pastillas, recurrían á la  ar­
gumentación escolástica, como vemos en Agüero, para 
esplicarse la preferencia de este ó el otro medio.

Líobera de Avila, en su libro de las cuatro enferme­
dades cortesanas, Toledo, 1544, (Bi6. iVdc., 69-4), cali- 
licaba ya, casi un siglo antes, de largo y dispendioso el 
método del palo. Y de intento mentamos este autor, por- 
(|ue do los de la época es el que trae más acabada la

(1) ^C ourt d‘operatiofií de Chirurgte. París, 1751.

descripción de las unciones, en cada una de tas cuales el 
enfermo habla de sudar hasta que se feongojase, aunque 
suspendiéndose todas a! aparecer, lo que hoy llamamos 
estomatitis mercurial. Pues bien, este mhmo Llobera, 
que tan claramente describe las unciones, dic(j que dos 
sahumerios hacen igual y más fácil efecto, si se saben 
dar; pero que son de más peligro, en especial para los 
asmáticos, flacos, é hidrópicos.» Los sahumerios, cuyas 
varias fórmulas pueden verse en este autor, eran de ci­
nabrio, oropimente, sándalo, mirra, incienso y otras 
sustancias. También prescribe unturas de mercurio muer­
to con saliva, y unas peloUcas, mezcla de este metal con 
el aceite, zumo de limón y alheña, con cuyo compuesto 
dice que se curaban en breve las búas, sahumando con 
él tres di^s ftrr0O ®

Andrés de León, en su Práctico de morbo gállico, Va- 
lladolid, 1605 {Bib. Nac. 319-7), no dá la preferencia ni 
álos sahumerios, ni á las unciones, confesando que se 
valia de arabos medios; pero no falta algún otro autor 
que acompañe á Agüero y Llobera en dar preferencia á 
los sahumerios, la que hoy no esplicamos por la filosofía 
aristotélica, sino por el buen efecto que en los síntomas 
terciarios de la sífilis producen los sudores generales; tal 
se verifica en las fumigaciones queaunhoy se dan, en los 
baños de vapor simples, en los sulfurosos termales de 
nuestras fuentes; medios de cuya eficacia vemos todos 
los días pasmosos ejemplos. De modo que los sahumerios, 
verdaderamente, aun no los hemos desechado: hemos 
sustituido la administración del mercurio á la aplicación 
tópica en unturas.

(Se continuará.J

VARIEDADES.

DOS PA LA B R A S SO BRE E L  JU R A D O  M ED ICO .

En medio de la impaciencia y  desasosiego que á las 
clases médicas ocasiona su malestar indisputable, suelen 
ocurrir, y  aun acreditarse, ideas cuyo alcance no se re­
flexiona todo lo que fuera m enester , sucediendo que 
después de acariciarlas más ó menos tiempo llega á fijar­
se en ellas el deseo, y  poco después se piden y  reclaman 
con entusiasmo y  vehemencia.

Esto acontece, en nuestro concepto, respecto al ju-
BADO MÉDICO.

Al final de un capítulo de la ley de Sanidad vigente 
(el XIII), dice un articulo: «Con el objeto de prevenir, 
amonestar y  calificar las fa ltas  que cometan los profe- 
nsores en el ejercicio de sus respectivas facultades, regv. - 
y)larizar en ciertos casos sus honorarios, reprim ir todos 
»los abusos profesionales á que pueda dar m árgeu la 
«práctica, y  á fin de establecer una severa moral médica, 
»se organizará en la capital de cada provincia un Jura­
ndo médico ¿c cuyas atribuciones, deberes,
«cualidades y  número de los individuos que le compon- 
»gan, se detallarán en un reglam ento que publicará el 
«Gobierno, oyendo al Consejo de Sanidad.»

Este articuUto, ingerido en una ley  de Sanidad, á tí­
tulo sin duda de garantía para la salud pública, deslum­
bró por la novedad á unos, autorizó ciertas miras de di­
versa índole en varios, dejó á muchos perplejos y  sin 
acabarle de comprender, y  disgustó á los más indepen­
dientes y  altivos.

Cómo el asunto de establecer en cada provincia un 
tribunal de esta índole era por demás arduo y  aun pelia­
gudo; cómo una importante corporación uo le prestó por 
entonces apoyo; cómo ningún periódico recibió en tu -

6.“
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ü-

siasmado el pensamiento, y  cómo la rueda que se tra ta ­
ba de añadir á la  complexa máquina de nuestra Sanidad 
no era ni había sido jam ás necesaria para su movimien­
to, desconociéndose por añadidura en todos los países, 
aun cuando en Bélgica se había proyectado, así ha per­
manecido el pensamiento como en estado de la rv a , es­
perando apropiada coyuntura para su desarrollo.

¿Ha llegado esta quizás hoy? Por lo menos se agita  de 
nuevo, y  no estará de más someterle á  imparcial y  ma^ 
duro juicio.

Parece, en efecto, que la ju n ta  provincial de Sanidad 
de Madrid, entre varias cosas que ha propuesto á la au­
toridad superior civil, y  consultado esta al Gobierno, 
comprende la creación de Colegios médicos en las pobla­
ciones donde se reúnan más de diez profesores de nues­
tra  facultad; cuyas corporaciones deberían desempeñar, 
á más de otras, varias de aquellas funciones atribuidas 
por la ley al Jurado médico, en fárfara desde 1855.

Por otra parte el Centro de la Asociación farmacéutica, 
sino hemos entendido mal, que parece resuelto á manejar 
muy á sus anchas no solo aquello que á su facultad con­
cierne, sino lo referente á la médica, hemos oido que 
ha propuesto al Gobierno ciertas bases para llevar á re- 
lizacion cumplida el Jurado que el artículo 80 de la ley 
determina; conforme las cuales se compondría éste de 
igual udmero de médicos y  de f irmacéuticos , que en­
tenderían con separación en los asuntos propios de cada 
Facultad, y  reunidos de aquellos que correspondieran á 
ambas.

Prescindiendo por hoy del proyecto de la Jun ta  pro­
vincial de Sanidad, aunque de realización difícil ni en­
teramente irrealizable ni inconveniente, antes benefl- 
cioso en nuestro sentir, contando con discreción y  tino 
para llevarle á  entero desenvolvimiento, vamos á fijar­
nos en el exam en del art. 80 de la ley sanitaria, y  en 
cuanto se refiere al Jurado médico ta l cual deberla e s ta ­
blecerse en conformidad á él.

¿Cuál habría de ser el objeto de este jurado? El ar­
ticulo referido lo dice:

1. Prevenir las fa lta s  que los profesores cometan en 
el ejercicio de sus respectivas facultades;

2. * Amonestar estas mismas faltas;
3. * Oalijicarlas-,
4. ' Regularizar en ciertos casos los honorarios;
5. * Reprimir lodos los abusos profesionales á que pue­

da dar m árgen la práctica;
ü.° Restablecer una severa moral médica.

Que todos estos fiues son laudables, dudoso es que 
haya algún desalmado que lo ponga en duda. Solamente 
cabe controversia bajo io¿ siguieutes puntos de v is ta : si 
hay necesidad de un Jurado médico para llenar esos im­
portantes fines; si en la afirmativa, y  una vez creado, los 
llenaría en efecto, y  si no pudiera suceder que escedie- 
ran sus inconvenientes á sus ven ta jas, los abusos á que 
diera lugar á los que lograra corregir. Vamos punto por 
punto.

!•* [Prevenir las faltas'. ¿Cómo puede un Jurado mé­
dico prevenir las faltas que cometan los profesores en el 
ejercicio de su respectiva Facultad , ni qué faltas son 
esas que ha de prevenir? tíi son faltas que ocasionan da- 
ho á los enfermos, dependientes de mala fé, de ignoran­
cia ó de un involuntario error, ¿cómo pudiera un Jurado 
saber que iban á cometerse para prevenirlas? Esto 
repugna á la razón: faltas de ese género no se pueden 
prevenir por otros medios que aquellos que sii’ven para

evitar las demás faltas en todas las clases sociales: los 
que sum inistran la religión, la moral y  el justo rigor de 
las leyes.

Y si la faltas fueren científicas, ¿puede prevenirlas un 
Jurado?

De ninguna manera: las faltas de esta clase solo se pre­
vienen mediante un buen sistema de enseñanza en las 
Facultades de medicina, fomentando la aplicación y  el 
estudio coa oportunas recom pensas, y  castigando en 
conformidad á las leyes los perjuicios que la ignorancia 
origine.

Basta lo dicho para dejar probadas estas dos cosas: que 
el Jurado médico seria impotente para prevenir las suso­
dichas faltas, y  que tiene el Gobierno, en la organiza­
ción administrativa del país y  en las leyes penales or­
dinarias, cuantos medios pueden conducir á prevenirlas. 
Para hacer algo en este sen tido , tendría el Jurado que 
penetrar hasta  en las intenciones, y  adoptar un sistema 
de inquisición insoportable y  por todos conceptos íucon- 
veniente y  odioso. A título de prevenir las faltas pudie­
ra meterse, por ejemplo, el Jurado á visitar cada dia las 
boticas, á exam inar las recetas de los médicos por si en­
cerraban algún error, y  á otros tales estremos.

[Amonestar las faltas'.... Con perdón de la ley, en 
este punto no alcanzó á prevenir una falta gram atical, 
que bieu merece por lo menos amonestación. Pero de­
mos sentido á la frase , entendiendo que las amonesta­
ciones no han  de dirigirse á las faltas, sino á los que las 
cometen.

Muy bien nos parece, dada una falta y  existiendo 
quien desempeñe el papel de amouestador de e lla , que 
reciba el 'causante la amonestación debida; pero hay  
aqui lugar á m uy hondo y  sério exámen.

En el ejercicio de sus respectivas facultades pueden 
los profesores cometer faltas de m uy diversa índole; en­
tendiéndose por delitoó falta, como quiere el art. 1.* del 
Código penal, «toda acción ú  omisión voluntaria penada 
por la ley.»

El profesor médico puede, en el ejercicio de su 
profesión, causar intencionadamente daños más ó me­
nos graves á los enfermos, y  puede ocasionarlos por ig ­
norancia ó por descuido. También puede ejercer actos 
inmorales y  deshonestos que las leyes penan. Finalm en­
te, á no ser tan  rigoroso el lenguaje del Código, pudiera 
m uy bieu sostenerse que con sus comprofesores mismos 
puede y  suele incurrir en faltas dignas de alguna en­
mienda, siquiera sean de atención y de cortesía.

¿Cuáles de estas faltas habrían de dar lugar á  las 
amonestaciones del Jurado? Si de las primeras se tra ta ­
se , fuera altam ente inmoral é inconveniente que te ­
niendo conocimiento de ellas se lim itara á una simple 
amonestación, haciéndose en g ran  manera cómplice; y  
por otra parte, ¿á qué se habla de m eter el Jurado en 
asuntos que atañen álos tribunales de justic ia , usur­
pando en algún modo el papel correspondiente á  los in te ­
resados y  al ministerio fiscal? Y además de esto, ¿cómo, 
sin averiguar los hechos, se pondría el Jurado á darlos por 
probados y  á amonestar á los acusados? ¿No pudieran estos 
a cu d irá  los tribunales de j usticia reclamando la repa­
ración de las ofensas que en el hecho de la amonesta­
ción, acaso infundada ó sin pruebas eficaces, recibían?

No debo por tanto admitirse el primer supuesto. El 
Jurado nunca podría amonestar á nadie por faltas de ese 
linaje, por acciones ü omisiones voluntarias que la ley 
pena; porque el hecho de la amonestación envuelvan en
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pena también, y  solo corresponde imponerla á los tribu­
nales de justicia, con sujeción á las leyes y  á los proce­
dimientos establecidos.

Y si se tra ta  de faltas de carácter científico, encon­
tramos; l . “ que es atentatorio á  la dignidad y  á la li­
bertad profesional el hecho de m eterse oficiosamente 
persona ni corporación alguna á inquirir si los actos 
de un profesor son más ó menos ajustados á la ciencia, 
por decirlo así oficial ó al uso; y  2.° que tan  estraña inge­
rencia fuera dañosa á todo progreso científico.

Solamente la administración de justicia puede nece­
sitar alguna vez que un cuerpo científico declare si la 
omisión ó acción de un facultativo ha sido acomodada ú 
opuesta á la ciencia; y  en casos tales, no es uñ Jurado 
(compuesto de corto níimero de individuos) quien ha de 
resolver tan  delicada cuestión, sino una corporación de 
carácter científico.

De m anera que la amonestación por supuestos erro­
res científicos tampoco podria hacerla un Ju rado , ó 
correría al menos el peligro de que el amonestado se 
alzara á tribunal más competente, y  saliera en los pe­
riódicos poniéndole al pobre Jurado de vuelta y  media. 
Pero quizás haya entre los enamorados de ese proyecto 
quien intente subyugar en nombre de la libertad hasta 
las inteligencias de ios profesores, y  privarles del uso 
de su razón, y  coartarles las libertades de que en el dia 
gozamos todos los españoles y  aun han gozado todos los 
hombres desde que el mundo es mundo.

Ya solo nos qm da el postrer supuesto. Tratándose de 
corregir ciertas desatenciones, descortesías y  discor­
dancias profesionales, no hay duda que un Jurado, un 
Colegio Médico^ una corporación cualquiera que repre­
sente en algún modo á  la clase y  procure mantenerla 
en buena armonía para su decoro y  para el mejor servicio 
público, podria ser de alguna utilidad. Pero al efecto es 
indispensable, según creemos nosotros, que haya vo­
luntario sometimiento: en otro caso no encontramos 
forma de que un Colegio ó un Jurado se meta á amo­
nestar á nadie. O la  falta habrá de ser penable en con­
formidad á  las leyes, es decir, una terdadera falta, ó no: si 
lo primero, á  los tribunales correspondería el castigo, 
y  si lo segundo, ¿cómo había de penar nadie lo que no 
encuentran las leyes punible?

Transigir amigablemente disbordias que dañan al 
prestigio de las profesiones y  que en su seno engendran 
perturbación pai’a todos dañosa, nos parece cosa m uy 
digna de aplauso; mas entendemos que esa autoridad pa­
ternal y  conciliadora no puede erigirse jamás en una es­
pecie de tribunal severo que inquiera las faltas, amo­
neste y  castigue.

N egar por una parte al Gobierno la intervención que 
como custodio de la salud pública ejerce y  es de nece­
sidad que ejerza, y  crear por otra tribunales que nin­
guna clase social tiene para corregir los abusos á que 
todas se hallan espuestas, es caer en la más inesplica- 
ble contradicción.

3. ® \Caiifi.car las faltas'.... jSi antes hizo la ley  des­
acato á la gram ática, aquí se le ha  hecho á la lógica! 
Calificar las fa ltas, y  después do calificadas amonestar 
á  los que las cometieron, cosa es natural y  que se com­
prende perfectamente; pero no habrá quien alcance 
cómo puede preceder la amonestación á  la calificación 
de la falta que la requiere. Pasemos á  otro punto.

4. '  Regularizar en ciertos casos los honorarios. Cree­
mos sim plem ente que esta regularizacion conviene;

pero que debe hacerse por una corporación más num e­
rosa, como por ejemplo, la Real Academia de Medicina.

5.® Reprimir los abusos profesionales. ¿Qué abusos y  
cómo? No comprendemos que tenga un Jurado medios 
represivos eficaces.

¿Es el charlatanismo por medio de anuncios, folletos, 
carteles, hojas sueltas, reclamos, etc.? En tal caso ¿có­
mo ha  de impedir un Jurado médico este abuso? Las 
leyes conceden al médico, al cirujano y  al farmacéutico 
el propio derecho queá los demás ciudadanos, de publi­
car, conforme á ellas, sus pensamientos, de ofrecer sus 
servicios y  de anunciar sus productos ó efectos. Lo que 
puede prohibirse realmente es el abuso de esa razonable 
y  ju s ta  libertad; que consiste en encomiar las virtudes de 
los medicamentos ó procedimientos curativos, en engañar 
al público con seguridades de curación, en designar laS 
enfermedades para que se supone sirven y  la manera 
con que deberán usarse aquellos específicos y  pana­
ceas, etc., porque de esto pueden seguirse á la salud 
graves daños; pero no el simple anuncio ú ofrecimicuto 
al público de un servicio ó de un medicamento que no 
esté prohibido.

Mas en ta l caso la determinación de los impresos, 
anuncios, e tc ., que no se ha  de perm itir publicar, cor­
responde á una ley, y  la  ejecución de esta al poder 
ejecutivo.

¿Se tra ta  de perseguir las intrusiones? Pero los Jura­
dos quedarían reducidos á denunciar, como están can" 
sados de hacerlo inútilm ente los Subdelegados y  aun 
las Academias de medicina. No pudiendo por si impo­
ner penas, ¿á qué quedaría la represión de este abuso 
reducida?

\Restablecer la moral médica'.... ¿Qué es esto? ¿Acaso 
la moral de las otras profesiones se halla más aventajada 
y  no há  m enester de restablecimiento análogo? En este 
punto la ley  se atrevió á ofender á la desdichada ciase 
médica (¡quién no la ofende!) de una manera tan  cruel, 
que debe ella rechazar indignada si bien respetuosa la 
ofensa. No h ay  razón para que se cree un tribunal desti­
nado á la moralización de nuestra clase, que después de 
todo, ofrece cada dia magníficos ejemplos de moralidad.

En resúm en, creemos que fuera conveniente esta­
blecer Colegios médicos, ó una Corporación con otro 
nombre, por los facultativos del arte de curar allí donde 
se reúnan en cierto núm ero , toda vez que se m editara 
bien la organización que debería dárseles; pero fuera de 
la autoridad paternal de estas corporaciones, no encon­
tramos medios aceptables y  convenientes de impedir 
ciertas hgeras faltas de atención y  de armonía en la 
profesión, ni los abusos que, como en todas, suelen ori­
ginarse. Un Jurado, es decir, un tr ib u n a l, daria moti­
vo bien pronto á quejas, á graves desavenencias y  quizás
á lamentables escándalos.

Preciso es que la  clase cuide mucho de su bien en­
tendida y  legítim a libertad ; no sea que, incauta, m ien­
tras unas veces se m uestra muy.ávida de ella, vaya otras 
á sacrificarla torpemente. Sobre todo , es preciso  no 
contradecirse á  cada paso, eruptando por un lado libera­
lismo y  pidiendo por otro un nuevo yugo, como si fue­
ran ligeros los que nos abaten y  oprimen.

La libertad profesional tiene establecidos sus límites: 
esos límites son las leyes penales del p a ís , las leyes sa­
nitarias y  las leyes del propio decoro, que solo una auto* 
ridad suave y  p a te rn a l puede hacer buenamente cum­
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plir. Fuera de esas trabas, antes que pedir otras nuevas, 
debemos resistirlas bizarramente.

Escrito y  compuesto el precedente artículo, ha llega­
do á nuestras manos el número 28 de la Union farmacéu­
tica, en el cual se inserta la esposicion elevada al señor 
ministro de la Gobernación cuya vaga noticia nos le 
inspiró.

Ahora sabemos ya mejor de lo que se tra ta  , y  pode­
mos hablar de ello con conocimiento más cumplido. Lo 
haremos en otro qhmero.

L e ñ o .  C É S P E D E S .

lites: 
s sa- 
auto‘ 
cum-

CRÓNICA.
Estado sanitario de Madrid.—Sin que dejara de sentirse el 

frío, pues que la columna termoinétrica anduvo vacilante 
entre uno, dos. tres y  cuatro bajo cero, hasta  siete y  nue­
ve grados sobre la congelación,eltem poralfuévário,bru­
moso. revuelto y  lluvioso. El barómetro descendió has­
ta 2o pulgadas y  10 líneas, de 26 pulgadas y  media á que 
llegó á estar en la semana anterior; y  los vientos sopla­
ron al principio de la semana de los cuadrantes altos; 
pero desde «1 m ártes se inclinaron al S -0 . al O. y  ai 
E-S-E.

Las enfermedades continúan remando con la misma 
intensidad, frecuencia y  carácter que en las semanas 
anteriores, a s í  es que hay  muchas afecciones catarrales, 
gástricas y  reum áticas, abundando en gu consecuencia, 
las toses, los corizas, las ronqueras, las oftalmías, las 
bronquitis, los catarros pulmonales, las pleuresías y  las 
pulmonías. Se han presentado también no pocos dolores 
reumáticos y  nerviosos, y  algunas ¡iolencias del aparato 
cerebro-raquidiano, como congestiones cerebrales, apo- 
plegias, hemiplegías y  paraplegias. Ultimamente, si­
guieron observándose bastantes casos de erisipelas, a n ­
ginas, sarampión y  sobre todo de viruelas.

Las defunciones fueron en bastante número, á lo que 
contribuyó mucho el temporal duro y  frío que por tanto 
tiempo viene reinando.

Un periódico médico en Marsella.—Tenemos á la vista el pri­
mer número del Sud médical, periódico que ha empezado 
á publicarse en Marsella, y  al cual deseamos vida muy 
larga y  más que mediana prosperidad. Publícanlc los 
médicos del Dispensario central, deseosos de ayudar al 
movimiento progresivo de la ciencia y  de favorecer 
cuanto tenga por objeto la conservación y  mejora de la 
un salud publica. Reciba nuestros plácemes aquel es ti­
mado colega.

Bustí? de Tronsseau.-Ha tenido pronto y  feliz término la 
suscricion abierta en París para erigir un busto del doc­
tor Trousseau. Después de cubiertos los gastos, quedará 
un sobrante de 1.4^3 francos, que se destinau á una re­
producción en bronce del busto de mármol, que se ofre­
cerá á la administración de la Asistencia pública. En Es­
paña no se harían tan tas oo.sas con poco más de 24.000 
reales. Y sin embargo, será el busto de mármol de Carra- 
ra, de 69 centímetros de altura, y  el pedestal (también de 
mármol, aunque diferente) deberá tener la elevación de 
metro y  45 centímetros, llevando aplicado á él una coro­
na de bronce dorado.

Garios? lucha.—Siguen las contestaciones entre los m é­
dicos y los veterinarios belgas, sosteniendo estos que tie ­
nen tan  buenos y  legítimos derechos como aquellos á la 
Condecoración que acaba de crearse para recompensar 
los servicios prestados eu las epidemias. Los veterinarios 
alegan los buenos servicios que sin duda prestan comba­
tiendo las epizootias, y  los médicos sostienen que no son 
comparables dichos servicios con los prestados por ellos, 
en razón al riesgo del contagio, á la responsabilidad mo­
ral que contraen , á la circunstancia de prestar sus ser­
vicios á todas las horas del dia y  de la noche, etc. Sin 
negar nosotros que prestan los veterinarios servicios de 
mérito y  dignos de premio previniendo y  combatiendo 
las epizootias, y  aunque pueden comprometer algunas 
veces su salud, tenemos que sostener también, que casi

no hay  paridad en la importancia de los servicios, en los;;"' 
riesgos que corren los que tienen el encargo de prestarríi 
los, ni eu lo asiduo y  penoso de la asistencia. víí

Invención.—Un periódico dice que el Dr. D. Miguel Me- ' 
dina y  Pulido ha presentado á la Academia de medicina • 
dos instrumentos de su invención sumamente ingenio­
sos ; á saber, una aguja para suturas y  una pinza para li­
g a r  artérias.

Antiguo es el mal.—Aplaudiendo un periódico la prohibi­
ción üe anunciar medicamentos, hecha muy acertada­
m ente por el digno Gobernador de esta provincia, añade;

«Pero ya que se ha corregido este abuso, nos atreve­
ríamos á rogar al señor Gobernador diera otro paso más 
en pró da esta clase, y  dirigiera su vista á remediar el 
g ran  abuso que se viene cometiendo eu las droguerías, 
perfumerías y  hasta en las tiendas de bisutería, seda y  
otras clases de establecimientos: las primeras despachan­
do ai pormenor (cosa que les está prohibida por la ley) no 
solamente productos para las artes, sino toda clase de 
medicamentos , aun aquellos que está prescrito no se 
dén sin su correspondiente receta; pero los despachan 
impunemente, porque están exentos do la gran respon­
sabilidad que tiene el farmacéutico; y  eu las perfumerías 
y  demás, como bisuterías, tiendas de sedas, etc., etc., 
despachando con g ran  descoco medicamentos, para lo 
cual n ingún derecho ni autorización tienen. Unos y  
otros perjudican eu alto grado los intereses de los far­
macéuticos, que se creen con gran  derecho á reclamar 
el correspondiente correctivo, por ser los únicos autori­
zados por la ley para vender toda clase de medicamentos, 
pues hartos desvelos y  sacriñeios han tenido que hacer 
para obtener el título que el Gobierno de S. M. les ha 
otorgado, y  ven con disgusto que sin responsabilidad y 
sin derecho se entrometen y  abusan personas profanas 
y ag eu as  á la ciencia.»

,Así se acredita que las Ordenanzas de farmacia, en 
que se manda esto mismo que al Gobernador se pide, no 
son tan  malas como algunos aseguran.

La salud pública en la isla de Cuba.—Las íiUiiuas noticias de 
la Habana son del 15 de i ¡iciembre. El cólera habla dis­
minuido m uy notablemente, siendo ya contados los ca­
sos que ocurrían, y  se esperaba su pronta y  completa 
desaparición. Atribuyese en mucha parte este lisonjero 
estado sanitario á las medidas higiénicas y  los preceptos 
de las autoridades, y  al esmerado servicio de ios hospita­
les que diariamente visitaba nuestro amigo el Sr. Gu­
tiérrez de la Vega, digna autoridad política, inteligente 
á la par que celosa.—En Guanabacoa se hacia^ sentir al­
gún  tanto la enfermedad, aunque no se ensañaba m u­
cho, y  lo propio acontece en otras poblaciones.

Nombramiento.—Lo ha sido de módico mayor del arsenal 
de Cartagena el Sr. D. Félix Pantostier, ofleial que era 
de la dirección de Sanidad d é la  Armada.

Necrología.—Ha fallecido en Santander el profesor de 
medicina Sr. D. Antonio Peroz de la Kiva, á ia edad de 
ochenta y  dos años.

Cambio de nombre.—Desde el l.°dol corriente Enero ha 
tomado el nombre de a-Facultatino de segunda clases el 
periódico que se publicaba eu Salamanca con el de Ci­
rujano Puro. Propónese nuestro estimado, y  modesto 
colega proteger cuanto pueda los intereses morales y  
materiales de la nueva clase, y  es de esperar de su celo 
y  buen desempeño que cumplirá aquel propósito.

La longevidad humana en lo antiguo.—De los estudios publi­
cados eu la (jaielte médicale d' Algérié por el Dr. Berthe- 
raud, eu que so utilizan varios documentos arqueológi­
cos, resulta que la duración media de la vida en la época 
romana era 44 anos, mientras que la duración media en 
la actualidad no escede en aquel país do 34. Atribuye el 
autor la diferencia á la enervante civilización de nuestro 
siglo, á la ambición, al ánsia de riqueza-*, á la sed de ho­
nores, al prurito roedor de la vanidad y  la envidia, etc. 
Pues, señor, si esto es c ie rto , hay uecesidad de conve­
nir en que la barbarie antigua valia más, bajo ciertos 
aspectos, que la civilizaciou moderna. Y adviértase, que 
en España, sobre todo en Madrid, nos podríamos con­
ten ta r m uy bien con esa duración media de 34 años que 
disfrutan los actuales africanos.
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Buen ejemplo.—SI r'r. Mittre, de Marsella, que era m é­
dico de la administración de Aduanas, ha dimitido este 
destino para desempeñar el de médico del Dispensario 
municipal que acaba de obtener , por no entrar la acu­
mulación de empleos y  sueldos en sus principios. ¿Cuán­
do se dará entre nosotros algún caso análogo':' Hombre 
hay  que se atrevería á a^mmular ochenta sueldos, aun­
que fuera de los más gordos.

Pensamiento laudable.—Eu Inglaterra , país clásico de las 
asociaciones para todas las cosas, acaba de formarse una 
sociedad para la estincion de las enfermedades sifilíticas. 
¿Cómo se compondrá esta sociedad para llenar su ob • 
jeto?

Sobre el charlatanismo,—Hablando Mr. Beclard, al hacer el 
elogio de Rostan en la sesión pública anual de la Acade­
mia de medicina de París, sobre la tésis de este relativa 
al charlatanismo médico, emitió las siguientes opiniones 
que no han gustado tanto á los médicos como á los cu ­
randeros, pero que es bueno conocer:

«El Estado, dijo, presenta al público marcados con su 
sello los que le ofrecen garantías acreditadas; m uestra 
el escollo y  señala el peligro. Cuando ha perseguido, 
cuando ha condenado á los que se atribuyen un título 
usurpado, su misión protectora queda cumplida. El in ­
terés colectivo de los hombres que una misma profesión 
reúne, no puede hallarse en oposición con el interés so­
cial. A favor del enfermo, que no eu favor del médico, 
lia puesto con previsión el Estado en manos del doctor, 
del oficial de Sanidad y  de la matrona, el monopolio g ra ­
duado del arte .—Abandonad esas mezquinas y  retrógra­
das preocupaciones de pandilla. Sea cual fuere la multa, 
no pasa de ser un reclamo: el castigo verdadero, la pena 
sensible y  la que no se puede eludir, es el desprecio de 
las gentes honradas.»

Cuando esto se dice por persona tan  autorizada y  en 
plena Academia, y  cuando sobran periódicos que tienen 
toda represión por anticuada, proclamando la más ám- 
plia libertad profesional, ¿de qué servirá dar en e le s -  
tremo opuesto, ideando nuevos medios represivos'? Cuan­
do se cree alcanzar alguna ventaja, sino se obra con s u ­
ma cordura, lo que se alcanza en realidad es un des­
engaño.

Quejas muy atendibles.-Lo son las que nos manifiestan en 
sus cartas varios suscritores de provincias, pues que se 
quejan de la falta de equidad coq que se les exije en al­
gunas poblaciones un doble impuesto por ejercer la pro­
fesión, cual es el de pagar la cuota de subsidio, no des­
preciable por c ierto , y  además satisfacer el descuento 
que sufren en las asignaciones por médicos titulares 
que se les está asignado, asimilándolos á los empleados 
municipales. No parece esto ser m uy puesto eu razón, 
pues siendo este sueldo una especie de iguala que satis­
facen los ayuntam ientos al facultativo titu lar en recom ­
pensa de los servicios que prestan por su profesión á los 
individuos pobres que no pueden rem unerarlos, com­
préndese que no debe aplicárseles semejante descuento. 
Este hecho reclama por parte del Gobierno , á no dudar­
lo, una resolución esplicita en los términos que aconsejan 
la equidad y  la justicia.

Elecciones.—La ju n ta  directiva del colegio de farmacéu­
ticos de Barcelona, ha quedado constituida este año del 
modo siguiente: presidente, D. José Oriol Ronquillo: vi - 
cepresidente, D. Jaime Cüdina: contador, D. Juan  Tre- 
moleda; depositario, D. Francisco de P. Ronquillo; biblio­
tecario, D. Federico Teixidor; secretario primero, D. Ra­
món Codina; secretario segundo, D. Buenaventura Pau 
y Negre.

VACANTES.
La de médico-cirujano de Fiíueroles, provincia de Castellón; su dota­

ción 590 escudos por la asistencia de los vednos acomodados, y 200 por 
la délas familias pobres. Las solicitudes hasta el 9 de Febrero.

—La de médico-cirujano de Fuente del Arco, provincia de Badajoz; 
su dotación ÓÓÜ escudos por la asistencia de 165 familias pobres, y las 
i gualas con los pudientes. Las soiicítude basta el 8 de Febrero.

—La de médico-cirujano de Casas de Don Pedro, provincia de Bada­
joz; su dotación 200 escudos por los pobres y las i ĵualas. Las solicitudes 
hasta el 8 de Febrero.

—La de medico-cirujano de Zallara, provincia de Cádiz; su dotas 
Clon 1.100 escudos por la asistencia de todu el vecindario. Las solicilude- 
hasta el 8 de Febrero.

—La de médico-cirujano de Algar, provincia de Cádiz; su dotación 200 
escudos por la asistencia de 70 familias pobres y las igualas con los pu­
dientes. Las solicitudes hasta el 8 de Febrero.

—La de médico-cirujano de Illar, provincia de Almería: su dota­
ción 200 escudos por la asistencia de 70 vecinos pobres y las igualas. 
Las solicitudes hasta el 8 de Febrero.

—La de médico-cirujano de Mombeltrau, provincia de Avila; su dota- 
ion 1.100 escudos por la asistencia de todo el vecindario. Las solicitudesClon

hasta el 9 de Febrero.
—La de médico-cirujano de Mañana, provincia de Avila; su dota­

ción 2UÜ escudos por la asistencia de 70 familias pobres y las igualas con 
los pudieutes. Las solicitudes hasta el 9 de Febrero.

—La de médko-cirujano de Aldeavieja, provincia de Avila; su dota­
ción 200 escudos por la asistencia de 70 familias pobres y las igualas con 
los pudientes. Las solicitudes hasta el 9 de Febrero.

—La de médico-cirujano de San Estéban del Valle, provincia de Avila; 
su dotación 300 escudos por la asistencia de los pobres y 700 que se cal­
culan producirán las igualas. Las solicitudes hasta el 9 de Febrero.

—La de médico-cirujano de Puente del Arzobispo, provincia de Tole­
do; su dotación 22 0  escudos por ia asistencia de 80 familias pobres y las 
igualas. Las solicitudes hasta el 9 de Febrero.

—La de médico-cirujano de Ilondoii de las Nieves, provincia de Ali­
cante; su dotación 500 escudos por la asistencia de ios pobres y las igua­
las cüu los vecinos pudientes. Las solicitudes hasta el 8 de Febrero.

—La de médico-cirujano, ó médico puro ó cirujano de Busol, provin­
cia de Alicante; la dotación para el primero ó los dos separadamente será 
la de 2Ü0 escudos por asistir á 70 familias pobres y las igualas con los 
pudientes. Las solicitudes hasta el 8 deFebrero.

—La de médico-cirujano de San Pedro, provincia de Badajoz; su do­
tación 200 escudos por los pobres y 800 por los vecinos pudientes. Las so­
licitudes hasta el 8 de F’ebrero.

—La de médico-cirujano de Palenzuela, provincia de Falencia; su do­
tación 200 escudos por la asistencia de 70 familias pobres y las igualas. 
Las solicitudes hasta el 8 de Febrero.

—La de médico de Mola del Marqués, provincia de Valladolíd; su dota­
ción 1.800 rs. por asistir á 150 pobres y tas igualas. Las solicitudes basta 
el 5 de Febrero.

—La de cirujano de Villavieja, provincia de Valladolid; su dotación 30 
escudos por la asistencia de ios pobres y las igualas. Las solicitudes basta 
el 8 de Febrero.

—La de farmacéutico regente de la botica del hospital provincial de 
ia ciudad de San Sebastian, provincia de Guipúzcoa; su dotación 4.000 
reales pagados de fondos de la junta provincial de Beneliceucia, inclusa la 
habitación y la manutención de die..o regente. Las solicitudes al presiden­
te de aquella junta hasta el 5 de Febrero.

ANUNCIOS.

CALENDARIOS DE CUADRO PA R A  1868

CON EL SANTORAL ARREGLADO PARA TODA ESPAÑA-
1. ” Calendario de cuadro, tamaño grande (41 centímetros de ancho por 

31 de alto), con orla de color alrededor.
2. " Calendario de cuadro, tamaño pequeño (26 centímetros de ancho 

por 20 de alto), con orla de color alrededor.
Precio de estos Calendarios.

En Madrid, en papel, un real; pegado sobre cartón 4 reales.—En pro­
vincias, en papel, 1 y 1[2 reales, franco de porte.

yota. Estos dos Calendarios, pegados sobre cartón, que no se pueden 
enviar por el correo, los proporcionarán los libreros á 5 rs.

CALENDARIO AMERICANO PARA 1868
ó  SEA CALENDARIO ESPAÑOL HECHO EN FORMA DEL AMERICANO.

Precio: 4 rs. en Madrid y 3 en provincias eu casa de los correspon­
sales.

Ambos Calendarios se venden en la librería de BailU-Bailliere, Plazueki 
del Principe Alfonso, en Madrid.

Por todo lo DO firmado, 
R. Sanfrutos,

EDITOR. P . G. y  ORGA.

Im p re n ta  de Pascual  Gracia, y Or g a . Biombo 4.
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